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Resumen 

La realización del Ejercicio Profesional Supervisado –EPS-, es considerado una 

forma de interacción del estudiante de la licenciatura en Pedagogía y Derechos 

Humanos con directores de centros educativos, instituciones gubernamentales y 

no gubernamentales; que permite la identificación de carencias en los centros 

diagnosticados y así poder realizar intervenciones para sufragar esas deficiencias. 

 

El proyecto se realizó en la Dirección Departamental de Educación Occidente, 

ubicado en la colonia Cotió, del municipio de Mixco, Guatemala, lugar donde se 

identificaron varias carencias, pero se eligió solo una por medio de consenso con 

el personal administrativo del lugar; el cual consistía que en la Dirección 

departamental no tenían dentro de sus herramientas de trabajo, una guía 

educativa para la prevención de la violencia escolar dirigida a docentes de centros 

escolares públicos del nivel medio del sector occidente del municipio de Mixco, 

para multiplicar el conocimiento con los estudiantes, por lo que se realizó la 

recopilación de información, respecto a los temas de prevención del delito, 

violencia, drogas y cultura de denuncia para poder redactar una guía que 

direccione el conocimiento a los usuarios y poder dar a conocer la información.  

 

La guía se entregó de forma física y digital, así como se socializó a los usuarios 

por medio de talleres, en los cuales se desarrollaron actividades que facilitaron la 

transmisión de los contenidos que coadyuvaran a prevenir el delito y la violencia; 

fomentando la cultura de denuncia. 

  

Palabras claves: 

Prevención, violencia, denuncia, cultura, sufragar, delito, acoso, deserción, 

carencia, drogas, estupefacientes, criminalidad, educación, paz, intervención, 

guía, acción, diagnóstico, evaluación, dirección, cotejo, ubicación, planificación, 

ejecución, socialización, desempeño, logro, producto y evidencia. 
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Introducción 

El presente informe corresponde al proceso de Ejercicio Profesional Supervisado 

de la carrera de Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos, de la Facultad 

de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala; el cual está 

estructurado por los siguientes capítulos: 

Capítulo I, diagnóstico institucional en la Dirección Departamental de 

Educación Guatemala Occidente: para realizar esté proceso se solicitó al 

director de la Dirección Departamental de Educación Guatemala Occidente, la 

autorización para poder realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en dicha 

institución. Al recibir el visto bueno en la autorización se inició con la elaboración 

del plan de la etapa diagnóstica, redactado la información referente a la institución, 

del proyectista, la justificación del plan, los objetivos las actividades, los recursos a 

utilizar y un instrumento para evaluar.  

Posterior de haber obtenido los datos necesarios se analizaron las carencias y 

deficiencias institucionales, en consenso con la directiva se determinó realizar un 

proyecto educativo para solventar la carencia identificada. Luego se redactó el 

informe de diagnóstico institucional utilizando la información para finalizar el 

análisis de viabilidad y factibilidad.       

Capítulo II, fundamentación teórica: esta fase comprende los antecedentes, las 

bases teóricas, quienes a su vez están formadas por los ejes temáticos, las teorías 

propiamente, las bases legales y la definición de términos básicos relacionados a 

los temas y subtemas referente a la guía educativa para la prevención de la 

violencia escolar dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio 

del sector occidente del municipio de Mixco.  

Capítulo III, plan de acción: en esta fase se diseño el plan de acción con base al 

problema seleccionado en la etapa anterior y su solución viable y factible. En este 

plan se tomaron en cuenta la información de la intervención, la descripción del 

mismo, la justificación de la intervención. Se redactaron los objetivos, los cuales 

fueron cuantificados en metas, teniendo los beneficiarios directos e indirectos; se 
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realizaron las gestiones necesarias para obtener el financiamiento y presupuesto 

para ejecutar la intervención; se estableció el cronograma de actividades para la 

debida socialización del proyecto.  

Capítulo IV, ejecución y sistematización de la intervención: en esta fase fue 

específicamente para realizar o materializar el plan acción; dando respuesta a la 

carencia identificada en la Dirección Departamental de Educación Guatemala 

Occidente. Enfocado en la realización de una guía educativa para la prevención de 

la violencia escolar dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel 

medio del sector occidente del municipio de Mixco, la cual fue revisada y avalada 

por el asesor del Ejercicio Profesional Supervisado, así también se realizó la 

socialización de la guía, realizando talleres, involucrando a los usuarios para poder 

multiplicar el conocimiento.  

Capítulo V, evaluación del proceso: etapa que corresponde a la evaluación del 

proceso; se elaboraron instrumentos que se aplicaron para verificar si se lograron 

los objetivos y metas planificadas. En cada etapa aplicada se utilizaron listas de 

cotejo.  

Capítulo VI, voluntariado: en esta etapa se pretendió constituir una alternativa 

para mejorar la calidad del medio ambiente en nuestro país  en el sector Ojo de 

Agua, ubicado en la Aldea Loma Alta del municipio de San Juan Sacatepéquez del 

departamento de Sacatepéquez, teniendo como hilo conductor el trabajo del 

voluntariado, como medio de beneficio para el problema de deforestación, 

manifestada en las expresiones de solidaridad. En este sector se sembraron más 

de 600 árboles, lo cuales se monitorearon durante dos meses el proceso de 

crecimiento.  

 

Por último se redactaron las conclusiones, recomendaciones y referencias,  

adjuntando apéndices y anexos, estructura que da por finalizado el informe del 

Ejercicio Profesional Supervisado –EPS-. 
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Capítulo I 

Diagnóstico 

 

1.1. Contexto  

1.1.1. Ubicación geográfica 

 

La Dirección Departamental de Educación Occidente, está ubicada en la 

4ª avenida 0-69 zona 2, Colonia Cotió, del municipio de Mixco, el cual 

tiene una extensión territorial de 132 kilómetros cuadrados y está a 17 

kilómetros de la cabecera del departamento de Guatemala1.  

 

El municipio de Mixco “limita al norte con los municipios de San Pedro 

Sacatepéquez, San Juan Sacatepéquez y Chinautla, al sur con Villa 

Nueva, al este con la ciudad de Guatemala y al oeste con el departamento 

de Sacatepéquez”2. Aunque la mayor parte de su territorio es absorbida 

por la expansión de la capital, aún quedan expresiones propias del pueblo 

mixqueño.  

 

Las vías de comunicación para llegar a la Dirección Departamental de 

Educación Occidente son por la Calzada Roosevelt o por La Comunidad, 

zona 10 de Mixco, de occidente a oriente. Dicha lugar cuenta con facilidad 

de acceso por medio del transporte público o personal. 

 

                                            
1 Diccionario Municipal de Guatemala, 2001 
2 https://aprende.guatemala.com/historia/geografia/municipio-de-mixco-guatemala/ 
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1.1.2. Composición social  

“El municipio de Mixco es considerado de primera categoría, puesto que 

cuenta con más de 100,000 habitantes y está totalmente integrado a la 

ciudad capital de Guatemala”3.  

“Mixco está conformado por 11 zonas, todas ellas urbanas. Cuenta 

además, con ciertas áreas rurales e incluso tiene algunas áreas protegidas 

donde es prohibida la tala de árboles”4. Territorialmente, está conformado 

por colonias, aldeas, cantones y la cabecera municipal. Sin embargo, 

algunas aldeas son convertidas en colonias mientras otras son 

lotificaciones nuevas y de reciente población, de carácter residencial.  

La fiesta patronal de Mixco es el 4 de agosto, realizando distintas 

actividades populares y religiosas. El evento con el que se inaugura la 

fiesta es un desfile alegórico que cuenta con la presencia de las reinas de 

belleza del municipio, autoridades administrativas y carrozas de distintos 

comercios. “Luego de esa actividad se realiza la elección y coronación de 

la Señorita Flor de Agosto la cual finaliza con un baile social”5. 

Durante esta festividad se hace la presentación de las danzas folclóricas: 

Moros, cristianos y La Conquista. También se instalan distintos juegos 

mecánicos, ventas de platillos y dulces típicos y se realizan otras 

actividades como bailes de convites y jaripeos. 

1.1.3. Desarrollo histórico 

 

Basado en fotos, escritos e historias que verbalmente fueron narradas de 

padres a hijos, la Municipalidad de Mixco o ayuntamiento inicia sus 

labores con la conquista de los españoles, y es precisamente Pedro de 

Alvarado quien la inaugura en 1526. “La municipalidad de Mixco, durante 

                                            
3 https://aprende.guatemala.com/historia/geografia/municipio-de-mixco-guatemala/ 
4 Diccionario Municipal de Guatemala, 2001 
5 https://aprende.guatemala.com/historia/geografia/municipio-de-mixco-guatemala/ 
 

http://www.munimixco.com/
https://wikiguate.com.gt/wiki/Pedro_de_Alvarado
https://wikiguate.com.gt/wiki/Pedro_de_Alvarado
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la época colonial, dependió de la alcaldía mayor de Sacatepéquez. Con el 

gobierno del general Justo Rufino Barrios y del licenciado Miguel García 

Granados, todas las municipalidades de Guatemala ganaron la autonomía 

en la firma del acta de Patzicía de 1877. Sin embargo, a 1915 aún 

mantenían la costumbre de tener dos alcaldes: Uno ladino y uno indígena.  

A éste último lo llamaban Alcaldito. Se debe recalcar que los Alcalditos de 

aquel entonces tenían más poder que los alcaldes ladinos. La mayoría de 

alcaldes ladinos eran personajes de la Calle Real, que voluntariamente 

aceptaban el cargo por un período no mayor de un año, sin sueldo al igual 

que el alcalde de indígenas, que era electo por el pueblo en la Cofradía de 

Santo Domingo de Guzmán”6. 

La Villa de Mixco fue elevada a la categoría de ciudad el 1 de agosto 

2008, después de nueve años de haber sido aprobado el Acuerdo 

Gubernativo 524-99. La publicación en el Diario de Centro América.7 

1.1.4. Situación económica 

 

“La actividad agrícola es escasa, por lo que su economía se basa en la 

industria, pues en este municipio predomina la zona industrial del 

departamento, que incluye actividades de ganadería bovina, porcina, 

avicultura, servicios y comercio”.  

Como una de sus economías y gastronomía de Mixco es el chocolate, el 

cual es predominante culturalmente. 

1.1.5. Vida política 

 

El gobierno de los municipios de Guatemala está a cargo de un Concejo 

Municipal, de conformidad con el artículo 254 de la Constitución Política 

                                            
6 Municipalidad de Mixco. 
7 https://es.wikipedia.org/wiki/Mixco#Historia 

https://wikiguate.com.gt/wiki/Justo_Rufino_Barrios
https://wikiguate.com.gt/wiki/Miguel_Garc%C3%ADa_Granados
https://wikiguate.com.gt/wiki/Miguel_Garc%C3%ADa_Granados
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de la República de Guatemala, que establece que “el gobierno municipal 

será ejercido por un consejo municipal”.  A su vez, el código municipal que 

tiene carácter de ley ordinaria y contiene disposiciones que se aplican a 

todos los municipios de Guatemala establece en su artículo 9 que “el 

consejo municipal es el órgano colegiado superior de deliberación y de 

decisión de los asuntos municipales… y tiene su sede en la 

circunscripción de la cabecera municipal”8.  

 

Por último, el artículo 33 del mencionado código establece que al 

“gobierno del municipio le corresponde con exclusividad al consejo 

municipal el ejercicio del gobierno del municipio”9. 

 

Las autoridades de la municipalidad de Mixco se integra de conformidad 

con lo que establece la Constitución en su artículo 254, es decir “por un 

consejo el cual se integra con el alcalde, los síndicos y concejales, electos 

directamente por sufragio universal y secreto para un periodo de cuatro 

años, pudiendo ser reelectos”.  Al respecto, el código municipal en el 

artículo 9 establece “que se integra por el alcalde, los síndicos y los 

concejales, todos electos directa y popularmente en cada municipio de 

conformidad con la ley de la materia”. 

 

Por lo que la corporación municipal es electa cada cuatro años. El actual 

Consejo Municipal eligió un grupo de trabajo y le designó al mismo tareas 

específicas, “teniendo asignadas funciones de Juzgado de Asuntos 

Municipales, Secretaria Municipal, Dirección de Recursos Humanos, 

Coordinación de Obras Municipales (Dirección de Drenajes, Dirección de 

Ingeniería, Dirección de Planificación y Diseño), Dirección de Aguas, 

Dirección de Recursos Financieros, Dirección de Catastro, Dirección de 

                                            
8 Decreto 12-2002 Guatemala, Código Municipal  
9 Decreto 12-2002 Guatemala, Código Municipal 
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desarrollo Comunitario, Dirección de Servicios Públicos y Dirección de 

Relaciones Publicas”10. 

 

La Municipalidad de Mixco desarrolla actividades de elaboración de 

proyectos de desarrollo urbano y rural, de urbanismo, participación en 

consejos de desarrollo, promueve la cultura, el deporte, la educación, 

recreación, desarrollo de ciencias, el arte, programas de salud y 

saneamiento ambiental, construcción de obras públicas y privadas, 

regulación y atención de los servicios públicos, regulación del transporte 

urbano, administración del registro civil, programas de vivienda de lo cual 

informa al final de su legislación.  

1.1.6. Concepción filosófica 

 

La filosofía de las autoridades de la municipalidad de Mixco que transmite 

a sus ciudadanos es que son “un municipio seguro, con servicios públicos 

de calidad, que con un desarrollo social, económico y ambiental 

sostenible, una infraestructura vial óptima y un ordenamiento territorial 

brinda una mejor calidad de vida a los vecinos de la Ciudad de Mixco, 

contando para ello con un personal calificado que en base a valores y 

principios administra con transparencia los recursos y los transforma en 

beneficios para la población Mixqueña”.11 Teniendo como valores y 

principios el respeto, la honestidad y responsabilidad.  

1.1.7. Competitividad 

 

A los alrededores de la Dirección Departamental de Educación Occidente, 

ubicada en la 4ª avenida 0-69 zona 2, Colonia Cotió, del municipio de 

Mixco; no se encuentran situadas instituciones de función simular.  

                                            
10 Decreto 12-2002 Guatemala, Código Municipal 
11 https://www.munimixco.gob.gt/filosofia-municipal/. 
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1.2. Institucional  

1.2.1. Identidad institucional  

 

Dirección Departamental de Educación Guatemala Occidente. 

1.2.2. Desarrollo histórico 

 

A raíz de la descentralización del sistema educativo nacional, para 

viabilizar la adecuada prestación de los servicios educativos a partir de los 

procesos de planificación, ejecución y administración de las acciones 

educativas basadas en las necesidades reales e intereses de la población.  

 

Bajo la rectoría y autoridad superior del Ministerio de Educación se crea la 

Dirección departamental de Educación Guatemala Occidente, a cargo del 

Director Departamental, que depende directamente del despacho 

ministerial quien se apoyará en conjunto con sus tres sub direcciones de 

las Direcciones Generales del ramo que corresponde; para atender a zona 

7 y parte de zona 8 de Guatemala, Mixco, San Pedro Sacatepéquez, San 

Juan Sacatepéquez y San Raimundo12. 

 

La Dirección Departamental de Educación Occidente, está ubicada en el 

municipio de Mixco, el cual inicia con la conquista de los españoles, y es 

precisamente Pedro de Alvarado quien la inaugura en 1526. “La 

municipalidad de Mixco, durante la época colonial, dependió de la alcaldía 

mayor de Sacatepéquez. Con el gobierno del general Justo Rufino 

Barrios y del licenciado Miguel García Granados, todas las 

municipalidades de Guatemala ganaron la autonomía en la firma del acta 

de Patzicía de 1877. Sin embargo, a 1915 aún mantenían la costumbre de 

tener dos alcaldes: Uno ladino y uno indígena. A éste último lo llamaban 

                                            
12 http://www.mineduc.gob.gt/GuatemalaOccidente/ 

https://wikiguate.com.gt/wiki/Pedro_de_Alvarado
https://wikiguate.com.gt/wiki/Justo_Rufino_Barrios
https://wikiguate.com.gt/wiki/Justo_Rufino_Barrios
https://wikiguate.com.gt/wiki/Miguel_Garc%C3%ADa_Granados
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Alcaldito. Se debe recalcar que los Alcalditos de aquel entonces tenían 

más poder que los alcaldes ladinos.  

 

La mayoría de alcaldes ladinos eran personajes de la Calle Real, que 

voluntariamente aceptaban el cargo por un período no mayor de un año, 

sin sueldo al igual que el alcalde de indígenas, que era electo por el 

pueblo en la Cofradía de Santo Domingo de Guzmán”13. 

La Villa de Mixco fue elevada a la categoría de ciudad el 1 de agosto 

2008, después de nueve años de haber sido aprobado el Acuerdo 

Gubernativo 524-99. La publicación en el Diario de Centro América.14 

1.2.3. Usuarios 

 

Los usuarios de la Dirección Departamental de Educación Occidente, en 

su mayoría son directores, docentes y estudiantes de diferentes centros 

educativos, lo cuales se encuentra en la jurisdicción de Occidente. Dos de 

cada diez usuarios se transportan en vehículos tipo motocicleta o tipo 

automóvil. 

 

Los usuarios son del sector de Mixco, San Pedro Sacatepéquez, San Juan 

Sacatepéquez, San Raimundo, zona 7 y parte de zona 8 de Guatemala. 

Quienes residen en lugares con inmuebles en su mayoría de construcción 

formal de block. 

1.2.4. Infraestructura 

 

La Dirección Departamental de Educación Occidente, está ubicada en un 

edificio de cuatro niveles, teniendo en su primer nivel: servicio sanitario, 

oficina de recursos humanos, oficina  de reclutamiento y selección de 

                                            
13 Municipalidad de Mixco. 
14 https://es.wikipedia.org/wiki/Mixco#Historia 
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personal, unidad de informática, oficina de gestión y desarrollo de 

personas, salón de sesiones, oficina del director departamental, oficina de 

asistente del director departamental, oficina de auditoría interna, oficina de 

atención al ciudadano, oficina de educación especial y una bodega de 

educación especial.  

 

En su segundo nivel: oficinas donde funcionan la subdirección 

fortalecimiento a la comunidad educativa, departamento de planificación, 

asistencia pedagógica, dirección escolar y extraescolar, supervisión 

educativa, inventarios, aseguramiento de la calidad acreditación y 

certificación y proyectos educativos institucionales. Así como oficinas de 

organización escolar, entrada educativa, formación docente, educación 

bilingüe y subdirección técnica pedagógica.  

 

En el tercer nivel, funcional las oficinas de: análisis de apoyo, análisis 

documental, operaciones de caja, presupuesto, adquisiciones, 

departamento financiero, departamento administrativo, servicios 

generales, asesoría jurídica, comunicación social, subdirección 

administrativa financiera.  

 

En el cuarto nivel, se encuentra una bodega, una cafetería, un salón para 

conferencias y una bodega de almacén. El inmueble cuenta con los 

servicios de agua potable, drenajes, luz eléctrica, teléfono y parqueo en el 

interior para cuatro vehículos.  

1.2.5. Proyección social 

 

La Dirección Departamental de Educación de Occidente; fue creada como 

órgano encargado de planificar, dirigir, coordinar y ejecutar las acciones 

educativas en el área de Guatemala Occidente, con tendencia multilingüe. 

También cuenta con los recursos funcionarios, materiales y humanos 
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necesarios para el cumplimiento de los planes y programas educativos 

departamentales15. 

 

Así también tiene proyectado programar la construcción, el mantenimiento 

y reparación de infraestructura física educativa y velar por su adecuada 

ejecución; con el fin de promover, coordinar y apoyar los diversos 

programas y modalidades educativas que funciona en su jurisdicción, 

buscando la ampliación de la cobertura educativa, el mejoramiento de  la 

calidad de la educación y la eficiencia administrativa16. 

1.2.6. Finanzas  

 

La Dirección Departamental de Educación Guatemala Occidente recibe el 

presupuesto planificado por parte del Ministerio de Educación. Este 

presupuesto puede varias de acuerdo a las necesidades de la Dirección 

Departamental. En el mes de abril del año 2018 recibió en actividades 

Centrales 11,182,245.000.00 11; actividades comunes a los programas de 

preprimaria, primaria, básico y diversificado  9,769,965.000.00; educación 

escolar de preprimaria 52,554,262.00; educación escolar de primaria 

273,330,168.00; educación escolar básica 62,366,584.00; educación 

escolar diversificada 23,646,603.00; educación extraescolar 

1,283,680.000.00; apoyo para el consumo adecuado de alimentos 

26,932,962.000.00; partidas no asignables a programas 17,499,732.00. 

1.2.7. Política laboral 

 

De acuerdo al Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación, 

Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, en el Articulo 25.- Dirección de 

Recursos Humanos, establece que: La Dirección de Recursos Humanos, 

                                            
15 http://www.mineduc.gob.gt/GuatemalaOccidente/ 
16 http://www.mineduc.gob.gt/GuatemalaOccidente/ 
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que podrá utilizar las siglas DIREH, es la dependencia del Ministerio de 

Educación responsable de formular e implementar políticas y estrategias 

para desarrollar y administrar el recurso humano que labora en la 

institución, y que tendrá las funciones siguientes: 

 

a) Proponer e implementar políticas, normativas, estrategias, procesos 

y procedimiento en materia de recursos humanos. 

 

b) Coordinar, evaluar y proponer los procesos y procedimientos de 

dotación y clasificación de puestos, así como la asignación de 

compensaciones, reclutamiento, selección, nombramiento y 

contratación del personal docente administrativo. 

 

c) Coordinar la administración del sistema de nómina y del sistema de 

información de recursos humanos. 

 

d) Conocer y tramitar el procedimiento de sanciones y despido del 

personal docente y administrativo, de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Servicio Civil y su Reglamento. 

 

e) Coordinar la relación interinstitucional de las dependencias del 

Ministerio, en todo lo referente a la capacitación del personal 

administrativo. 

 

f) Diseñar e implementar los mecanismos de evaluación del desempeño 

del personal administrativo. 

 

Es la unidad ministerial que se encarga de planificar, ejecutar dirigir el 

proceso de oposición para el otorgamiento del nombramiento de 

personal docente del sector oficial de los niveles de educación 

preprimaria y primaria. Así también dicho proceso implica la 
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participación de las comunidades educativas que aseguran la 

transparencia del reclutamiento, selección y nombramiento de los 

docentes para puestos de nivel preprimario y primario en el sector 

público.  

1.2.8. Administración  

 

La Dirección Departamental de Educación Occidente, por medio del 

Ministerio de Educación, realizan evaluaciones constantes con el objetivo 

que se cumplan las estrategias integrales de la Agenda de Cambio 2012-

2016, el Plan contempla cinco líneas estratégicas como la base 

fundamental para la implementación de las políticas, las cuales se 

describen a continuación: 

 

1. Mejorar la gestión del aula empoderando a las comunidades 

• Apoyar a los directores de escuela 

• Motivar y fortalecer la participación de padres de familia 

• Contar con una administración descentralizada de programas de apoyo 

• Implementar la infraestructura escolar 

 

2. Fortalecer las capacidades de los maestros 

• Renovar la formación inicial 

• Garantizar la profesionalización y actualización del docente en servicio 

• Acompañar a los maestros y profesores en la implementación del 

Curriculum Nacional Base 

 

3. Responder a las necesidades de cobertura y calidad 

• Ampliar cobertura de preprimaria especialmente preprimaria bilingüe y 

nivel medio  

• Implementar el Curriculum Nacional Base 
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• Concretar esfuerzos en los primeros grados de primaria especialmente 

en el área rural 

• Convertir la lectoescritura en una prioridad nacional 

• Implementar la educación bilingüe intercultural como un modelo 

integral 

• Atender a estudiantes con capacidades diferentes 

• Explorar nuevas modalidades educativas e incorporar en el aula, el uso 

de las tecnologías de información y comunicación 

• Fortalecer el enfoque de destrezas para el trabajo en la educación de 

jóvenes, iniciando en el ciclo de educación básica 

• Fortalecer el desarrollo de destrezas en aéreas especificas: arte y 

deporte  

• Desarrollar competencias básicas para la vida 

 

4. Rendición de cuentas, un cambio de cultura 

• Ejecutar el presupuesto con transparencia, probidad, racionalidad y 

calidad 

• Evaluar y monitorear las actividades para una mejora continua en los 

resultados 

• Involucrar a la comunidad educativa en la rendición de cuentas 

• Asegurar la participación de la comunidad educativa en la verificación 

de los compromisos de la escuela a través de la auditoria social 

 

1.2.9. Ambiente institucional 

 

Las relaciones personales en la Dirección Departamental de Educación 

Occidente se reflejan de una forma muy dinámica, personal tratándose 

con respeto, educación y amabilidad. 
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El trato de los colaboradores hacia los usuarios, manifiesta el fundamento 

en valores y buenas costumbres. Así como el liderazgo y el sentido de 

pertenecía. 

1.2.10. Otros aspectos 

1.2.10.1. Tecnología 

 En la mayoría de oficinas de la Dirección Departamental de 

Educación Occidente cuentan con computadoras, impresoras, 

scanner, ventiladores, microondas, fotocopiadora y un equipo de 

sonido.  

1.3  Lista de carencias  

 

1.3.1 No contempla dentro de sus herramientas didácticas, un plan de 

prevención contra la violencia escolar.  

 

1.3.2 No existe información sobre los centros educativos que pertenecen a 

zonas de riesgo en materia de violencia, donde los alumnos corren riesgo 

de relacionarse con pandillas de los sectores. 

 

1.3.3 La Institución no cuenta con suficientes fondos financieros en materia de 

enseñanza. 

 

1.3.4 El personal de la institución no domina correctamente información sobre 

los Derechos Humanos. 

 

1.3.5 Falta de espacios para estacionar vehículos de los usuarios y trabajadores 

de la institución.  

 

1.3.6 Poca información en físico sobre la historia de la institución.
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1.4  Problematización de las carencias y enunciados de hipótesis acción  

 

Carencia Problemas Hipótesis Acción 

1.  No contempla dentro de sus 

herramientas didácticas, una guía 

educativa para la prevención de la 

violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

¿Cómo hacer para que los docentes 

de los centros escolares públicos 

del nivel medio del sector occidente 

del municipio de Mixco, no 

improvisen en la resolución de 

conflictos de los estudiantes? 

Si se elabora una guía educativa para la 

prevención de la violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares públicos del 

nivel medio del sector occidente del 

municipio de Mixco; entonces los docentes 

no improvisaran en la resolución de 

conflictos de los estudiantes. 

2.  No existe información sobre los 

centros educativos que 

pertenecen a zonas de riesgo en 

materia de violencia, donde los 

estudiantes corren riesgo de 

relacionarse con pandillas de los 

sectores. 

¿Cómo identificar las zonas de 

riesgo en materia de violencia, 

donde los estudiantes  puedan 

relacionarse con las pandillas del 

sector?  

Si se elabora un mapeo y análisis de 

ubicación de centros educativos en zonas de 

riesgo en materia de violencia, entonces se 

crearían programas especializados para 

estudiantes con el fin de evitar que ellos se 

relaciones con las pandillas. 

3.  La Institución no cuenta con 

suficientes fondos financieros en 

¿Cómo hacer para que la educación 

pública tenga mayor cobertura y no 

Si se realizan actividades de recaudación de 

fondos económicos con la comunidad, 
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materia de enseñanza. 

 

se convierta en privilegiada?  entonces la institución tendría mayor 

cobertura en materia de enseñanza. 

4.  El personal de la institución no 

domina correctamente 

información sobre los Derechos 

Humanos. 

¿Cómo hacer para que los docentes 

tengan información sobre los 

Derechos Humanos y así se 

multiplique el conocimiento para 

una cultura de paz?  

Si se realiza un diplomado sobre los 

Derechos Humanos, entonces el personal de 

la institución dominará correctamente 

información sobre los Derechos Humanos y 

multiplicaría el conocimiento. 

5.  Falta de espacios para estacionar 

vehículos de los usuarios y 

trabajadores de la institución.  

¿Cómo hacer para que los 

vehículos de los usuarios y 

trabajadores de la institución no 

obstruyan la circulación vehicular, 

frente a la Dirección 

Departamental? 

Si se arrenda un terreno que puede utilizarse 

como estacionamiento, entonces los 

usuarios y trabajadores de la institución no 

obstruirían la circulación vehicular, frente a 

la Dirección Departamental. 

6.  

 

Poca información en físico sobre 

la historia de la institución. 

¿Cómo hacer para que los usuarios 

de la Dirección Departamental 

conozcan sobre la historia de la 

Institución y no cambien la misma? 

Si se elaboran textos conteniendo la historia 

de la institución, entonces los usuarios 

conocerían la verdadera historia de la 

institución. 
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1.5   Priorización de una carencia 

 

En consenso con el director de la Dirección Departamental de Educación, 

docentes y personal administrativo, se expusieron las carencias y se 

analizaron cada una de ellas. Determinado que era de suma importancia darle 

respuesta a la siguiente carencia: 

 

 

1.5.1 Propuesta de intervención = Proyecto 

 

Guía educativa para la prevención de la violencia escolar en centros 

escolares públicos del nivel medio del sector occidente del municipio de 

Mixco. 

 

 

Carencia Problema Hipótesis Acción 

No contempla dentro de 

sus herramientas 

didácticas, una  guía 

educativa para la 

prevención de la violencia 

escolar dirigida a docentes 

de centros escolares 

públicos del nivel medio 

del sector occidente del 

municipio de Mixco. 

¿Cómo hacer para 

que los docentes de 

los centros escolares 

públicos del nivel 

medio del sector 

occidente del 

municipio de Mixco, 

no improvisen en la 

resolución de 

conflictos de los 

estudiantes? 

Si se elabora una  guía 

educativa para la prevención 

de la violencia escolar dirigida 

a docentes de centros 

escolares públicos del nivel 

medio del sector occidente del 

municipio de Mixco; entonces 

los docentes no improvisaran 

en la resolución de conflictos 

de los estudiantes. 
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1.6   Viabilidad para la realización del proyecto en la Dirección Departamental 

de Educación Occidente 

 

Indicador Si No 

¿Se tiene, por parte de la Institución, el permiso para hacer 

el proyecto? 

  

¿Se cumplen con los requisitos necesarios para la 

autorización del proyecto? 

  

¿Existe alguna oposición para la realización del proyecto?   

 

Al realizar el estudio respectivo, se determinó que es viable debido a que se 

tiene la autorización del órgano directivo de la institución en que se realizará la 

intervención propuesta en la hipótesis acción.  

1.7  Factibilidad para la elaboración del proyecto 

 

Indicadores 

Estudio técnico Si No 

¿Está bien definida la ubicación de la realización del 

proyecto? 

  

¿Se tiene exacta idea de la magnitud del proyecto?   

¿El tiempo calculado para la ejecución del proyecto es el 

adecuado? 

  

¿Se tiene claridad de las actividades a realizar?   

¿Existe disponibilidad de los talentos humanos requeridos?   

¿Se cuenta con los recursos físicos y técnicos necesarios?   

¿Está claramente definido el proceso a seguir con el   
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proyecto? 

¿Se ha previsto la organización de los participantes en la 

ejecución del proyecto? 

  

¿Se tiene la certeza jurídica del proyecto realizar?   

                                           Financiero 

¿Se cuenta con suficientes recursos financieros para la 

ejecución del proyecto? 

  

¿El proyecto se ejecutará con recursos propios de la 

institución? 

  

¿Se cuenta con fondos extras para imprevistos?   

                                    Administrativo-Legal 

¿Responde el proyecto a una necesidad urgente de la 

Dirección Departamental de Educación Guatemala 

Occidente? 

  

¿Se tiene la orientación necesaria y el apoyo de las personas 

responsables para la ejecución del proyecto? 

  

¿La ejecución del proyecto respeta el marco legal de la Ley 

de Educación Nacional y de la Constitución Política de la 

República de Guatemala? 

  

Social y cultural 

¿La realización del proyecto no violenta las tradiciones 

culturales, religiosas y étnicas de la población seleccionada? 

  

 

Al realizar el estudio respectivo se determinó que la solución es favorable porque 

se cuenta con todo lo necesario para realizar la intervención. 
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Capítulo II 

Fundamentación teórica 

2.  

2.1.  Elementos teóricos 

2.1.1. Guía educativa   

 

“La guía educativa es el material que deja de ser auxiliar, para 

convertirse en herramienta valiosa de motivación y apoyo; pieza clave 

para el desarrollo del proceso de enseñanza, porque promueve el 

aprendizaje autónomo al aproximar el material de estudio al alumno”.17 

Un guía de estudios, tiene la tarea de orientar a los educandos hacia 

un aprendizaje eficaz, explicando ciertos contenidos, ayudando a 

identificar el material de estudio, enseñando técnicas de aprendizaje y 

evacuando sus dudas. En este sentido la moderna concepción sobre el 

rol del maestro es la ser un guía en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumno, y no un transmisor de conocimientos como se 

lo consideraba tradicionalmente. 

 

Las guías educativas en el nivel medio adquieren cada vez mayor 

significación y funcionalidad; son un recurso del aprendizaje que 

optimiza el desarrollo del proceso enseñanza aprendizaje por su 

pertinencia al permitir la autonomía e independencia cognoscitiva del 

estudiante.  

 

 

 

                                            
17 http://revistas.uned.es/index.php/ried/article/viewFile/1082/998 

https://deconceptos.com/ciencias-sociales/aprendizaje
https://deconceptos.com/ciencias-naturales/concepcion
https://deconceptos.com/ciencias-sociales/ensenanza
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2.1.2 Efectos de la violencia en general 

 

La Organización de Naciones Unidas –ONU-, en el 2017 publicó en su 

página web que cada año, 1,4 millones de personas pierden la vida 

debido a la violencia. Por cada una que muere hay muchas más con 

lesiones y con diversos problemas de salud física, sexual, reproductiva 

y mental18. 

 

La violencia supone una enorme carga para las economías nacionales, 

con un costo para los países de miles de millones de dólares anuales 

en atención sanitaria, vigilancia del cumplimiento de la ley y pérdida de 

productividad. 

 

La violencia es negativa en cualquier forma. La violencia vulnera los 

derechos de quien sufre una agresión puesto que cualquier acto 

violento va en contra de la dignidad de las personas. Conviene precisar 

que existen distintos tipos de violencia porque un acto de violencia no 

sólo puede ser físico sino también, psicológico. 

 

2.1.3 Importancia de la prevención de la violencia 

 

Al utilizar diferentes estrategias y mecanismos de prevención, se 

convierte en lo más importante para la minimización de actos de 

violencia. Estas estrategias deben de estar enfocadas a diferentes 

grupos focales; teniendo mayor énfasis en la niñez y juventud participe 

o no de la educación formal.  

 

La prevención de la violencia es una responsabilidad ciudadana porque 

cualquier persona puede denunciar una situación de violencia. Para 

                                            
18 http://www.who.int/features/factfiles/violence/es/ 
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ello, conviene no restar peso a la violencia verbal porque también es 

una forma de agresión muy hiriente que deja secuelas a largo plazo19. 

 

En cualquier de sus manifestaciones los actos violentos representan un 

fracaso. Si dos personas se enfrentan de manera agresiva, esto implica 

que su capacidad de diálogo ha desaparecido. De igual manera, si en 

una sociedad se impone un cierto grado de violencia, se produce una 

convulsión generalizada y un riesgo para la integridad física de las 

personas20. 

 

La violencia debe de ser castigada porque el agresor vulnera los 

derechos de la víctima que oculta lo sucedido como consecuencia del 

miedo. 

 

 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura, abreviado internacionalmente como –UNESCO-, destacó la 

importancia del trabajo de prevención de la violencia escolar, en una 

publicación, “Acabar con el suplicio: cómo abordar el acoso escolar, 

desde el patio del colegio al ciberespacio”, el cual se presentó el 14 de 

octubre de 2016 en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, 

durante el debate sobre los derechos del niño de la Tercera Comisión 

de la Asamblea General21.  

 

La publicación hace un balance de las tendencias y los avances 

jurídicos y políticos que se han producido en todo el mundo en relación 

con el acoso físico y el ciberacoso, tomando en consideración el punto 

de vista de los niños y sus recomendaciones.  

 

                                            
19 http://elmaltratoinfantil0203.blogspot.com/ 
20 https://www.importancia.org/defenderse-violencia-fisica-verbal.php 
21 http://www.unesco.org/new/es/media-services 
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La prevención de la violencia es importante, en materia de costos, 

daños e investigación criminal. Por lo que para el Estado de Guatemala, 

el director de un centro educativo, padres de familia o docentes; al 

conocer las estrategias y mecanismos de prevención de la violencia, 

evitarían el desencadenamiento de una serie de problemas para los 

estudiantes referente a ser víctimas o victimarios de violencia. 

 

2.1.4 Delito 

 

El delito es definido como “conducta típica, antijurídica, imputable, 

culpable, sometida a una sanción penal y a veces a condiciones 

objetivas de punibilidad. Supone una infracción del derecho penal. Es 

decir, una acción u omisión tipificada y penada por la ley”.22 

En sentido legal, los códigos penales y la doctrina definen al "delito" 

como “toda aquella conducta (acción u omisión) contraria al 

ordenamiento jurídico de la sociedad”.23 

La doctrina siempre ha reprochado al legislador que debe abstenerse 

de introducir definiciones en los códigos, pues es trabajo de la 

dogmática. No obstante, pese a lo dicho, algunos códigos como el 

Código Penal de España (Art. 10) definen al delito. 

La palabra delito deriva del verbo latino delinquiere, que significa 

abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado 

por la ley. La definición de delito ha diferido y difiere todavía hoy entre 

escuelas criminológicas. Alguna vez, especialmente en la tradición, se 

intentó establecer a través del concepto de derecho natural, creando 

por tanto el delito natural. Hoy esa acepción se ha dejado de lado, y se 

                                            
22 «Delito». Enciclopedia Jurídica. Consultado El 20 De Enero De 2015. 
23 Polaino Navarrete, "Derecho Penal, Parte General" 

https://es.wikipedia.org/wiki/Tipicidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Antijuridicidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Imputabilidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Culpabilidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n_(Derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Omisi%C3%B3n_(Derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_natural
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/delito/delito.htm
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acepta más una reducción a ciertos tipos de comportamiento que una 

sociedad, en un determinado momento, decide punir. 

 

2.1.5 Violencia escolar en el municipio de Mixco 

 

El medio de comunicación escrito de Guatemala de nombre Prensa 

Libre, publicó en su página web en el año 2017 que la Dirección 

Departamental de Educación Guatemala Occidente, durante el año 

registró 47 casos de violencia en centros educativos en varias 

manifestaciones en su jurisdicción, en especial en Mixco y San Juan 

Sacatepéquez, por lo que busca reducirlos24. 

Entre los casos hay de abuso y violencia sexual de menores fuera de 

las escuelas, pero dentro de los mismos hogares, acoso escolar y 

agresiones entre estudiantes. 

Las autoridades de la dirección manifestó que las denuncias se reciben 

en ocasiones en forma de queja o anónimas, y en otras, derivado de 

supervisiones a escuelas. Ante esto y luego del secuestro y muerte de 

dos niños en San Juan Sacatepéquez y una serie de alertas sobre 

supuestos robos de niños, la Dirección Departamental de Educación 

Guatemala Occidente siguió el protocolo de identificación, atención, 

prevención en caso de violencia dentro del sistema educativo, y pidió a 

los padres de familia que tengan mayor cuidado en la entrada y salida 

de sus hijos de los centros educativos. 

La violencia escolar forma parte de la realidad cotidiana de las 

instituciones educativas. Es un tema actual, que ha adquirido 

                                            
24 https://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/busca-reducir-mas-violencia 
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importancia debido a la frecuencia con que se presenta y a las 

consecuencias personales y sociales en que deriva25.  

Se trata de un fenómeno cuya complejidad no puede ser analizada con 

una sola perspectiva, metodología o enfoque. Desde el ámbito de la 

salud, se ha analizado como un problema médico, psicológico y físico; 

desde la sociología, como un hecho social que afecta la convivencia en 

el ámbito escolar y trasciende a los espacios familiar, comunal y social; 

desde el derecho, como una conducta antisocial de los menores de 

edad, con poca o nula regulación, entre otros.  

Para su análisis, se requiere una reflexión colectiva donde se visualicen 

los factores que la influyen, pero también aquellos que pueden 

prevenirla. La violencia escolar es un reflejo de la descomposición de la 

sociedad, en el marco de un Estado de derecho débil, una estructura 

socioeconómica incapaz de satisfacer las necesidades básicas de la 

población y una ruptura del tejido social que desencadena la lucha por 

espacios alternos de sobrevivencia y reorganización sociopolítica. 

Otro estudio, realizado por la licenciada en Psicología Lilian Jeannette 

Medina Lemulos, de centros educativos públicos y privados, publicó en 

la página web “DeGuate”, en el año 2008; que en los centros escolares 

del municipio de Mixco, se observa un clima de inseguridad, 

constantemente, maestros y maestras, refieren que se sienten 

amenazados y con poca capacidad de ejercer su autoridad ante sus 

estudiantes, dicen que las familias de los estudiantes los amenazan y 

agreden verbal y físicamente26.  

El alumnado y sus familias plantean que reciben constantemente 

violencia de todo tipo, por parte de maestros y maestras.  Por otra 

parte, el alumnado plantea que algunas veces, sus familias realizan una 

                                            
25 Policía Nacional Civil de Guatemala, 2017, Prevención del delito 
26 http://www.deguate.com/artman/publish/educa_articulos/violencia-escolar-en-guatemala.shtml 
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alianza con sus profesores, resultando el alumnado violentado por el 

magisterio y su familia.  Además, el personal docente y alumnos sufren 

por parte de pandillas, de violencia física, robos y atentados a la 

propiedad personal, violencia sexual, discriminación de género y étnica, 

lo que ha provocado muertes, renuncias y ausentismo27. Es algo 

cotidiano observar estos problemas. 

2.1.6 Delito Penal y Delito Civil 

 

En algunos sistemas jurídicos, como en el de derecho romano, el 

de Argentina, el de Chile se distingue entre delito civil y delito penal. El 

delito civil es el acto ilícito, ejecutado con intención de dañar a otros, 

mientras que constituye cuasidelito civil el acto negligente que causa 

daño. 28 

Los actos considerados como delitos civiles y cuasidelitos civiles, 

pueden ser también delito penal" si se 

encuentran tipificados y sancionados por la ley penal. Un delito penal no 

será, a la vez, delito civil, si no ha causado daño; como tampoco un 

delito civil será, a la vez, delito penal, si la conducta no es prohibida por 

la ley penal. 

En Guatemala, existe una serie de leyes en los cuales están tipificados 

lo delitos, determinándolos como civiles o penales; así como su 

penalización. 

 

                                            
27 Policía Nacional Civil de Guatemala, 2017, Prevención del delito 
28 Fuenteseca, Margarita (1997). El delito civil en Roma y en el derecho español, Tirant Lo Blanch, ISBN 978-
84-8002-417-4. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sistemas_jur%C3%ADdicos
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_romano
https://es.wikipedia.org/wiki/Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Cuasidelito
https://es.wikipedia.org/wiki/Tipo_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n_(Derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Especial:FuentesDeLibros/9788480024174
https://es.wikipedia.org/wiki/Especial:FuentesDeLibros/9788480024174
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2.1.7 Prevención del delito en centros educativos de Guatemala por 

parte de la Policía Nacional Civil –PNC- 

Una de las instituciones que trabajan para impulsar acciones que 

contribuyan a fomentar los valores y mejorar la actitud de los niños, 

niñas y adolescentes en los centros educativos a nivel nacional, es la 

Subdirección General de Prevención del Delito de la Policía Nacional 

Civil (PNC), quienes cuentan con al menos 10 delegados por cada 

comisaría, para atender los Centros Educativos. 

Los programas que desarrolla la subdirección son: promover la 

organización comunitaria dentro del Sistema de Consejos de Desarrollo; 

impulsar esfuerzos colaborativos para la modificación conductual de los 

niños, niñas y adolescentes a nivel nacional. Dichos programas son 

autorizados por medio de órdenes generales internas y está 

fundamentado en la ley orgánica de la Policía Nacional Civil29. 

El departamento de Guatemala cuenta con el programa de escuelas 

seguras y en el resto de los departamentos con los programas: de 

Prevención de Educación para la Resistencia al Uso y Abuso de las 

Drogas y la Violencia, Policía de Recursos Escolares y Policía Tu 

Amigo. 

La intervención se prioriza sobre las áreas urbanas con mayor 

incidencia criminal, sin descuidar aquellas áreas donde la afectación es 

menor. La intervención se realiza bajo la perspectiva filosófica del 

nuevo Modelo Policial De Seguridad Integral Comunitario, MOPSIC. Los 

recursos utilizados tanto humanos como logísticos son propios y 

donados. 

                                            
29 Decreto 11-97, ley de la PNC Guatemala 
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2.1.8 Derechos Humanos 

 

“Los Derechos Humanos son derechos inherentes a todos los seres 

humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, 

sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 

condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin 

discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, 

interdependientes e indivisibles”.30  

Los Derechos Humanos universales están a menudo contemplados en 

la ley y garantizados por ella, a través de los tratados, el derecho 

internacional consuetudinario, los principios generales y otras fuentes 

del derecho internacional. El derecho internacional de los derechos 

humanos establece las obligaciones que tienen los gobiernos de tomar 

medidas en determinadas situaciones, o de abstenerse de actuar de 

determinada forma en otras, a fin de promover y proteger los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de los individuos o grupos. 

2.1.9 Derechos humanos universales e inalienables 

 

El principio de la universalidad de los derechos humanos es la piedra 

angular del derecho internacional de los derechos humanos. Este 

principio, tal como se destacara inicialmente en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, se ha reiterado en numerosos convenios, 

declaraciones y resoluciones internacionales de derechos humanos. En 

la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena en 

1993, por ejemplo, se dispuso que todos los Estados tuvieran el deber, 

independientemente de sus sistemas políticos, económicos y culturales, 

                                            
30http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx 
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de promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales31. 

Todos los Estados han ratificado al menos uno, y el 80 por ciento de 

ellos cuatro o más, de los principales tratados de derechos humanos, 

reflejando así el consentimiento de los Estados para establecer 

obligaciones jurídicas que se comprometen a cumplir, y confiriéndole al 

concepto de la universalidad una expresión concreta. Algunas normas 

fundamentales de derechos humanos gozan de protección universal en 

virtud del derecho internacional consuetudinario a través de todas las 

fronteras y civilizaciones32. 

2.2. Fundamentación legal  

Para la prevención de la violencia escolar en centros educativos del nivel 

medio del municipio de Mixco, existen diferentes estrategias, entre ellas; las 

guías didácticas, teniendo como fundamento legal en supremacía la 

Constitución Política de la República de Guatemala, que ordena en el artículo 

2; “Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, 

la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la 

persona”33. Luego (artículo 72) “Fines de la educación. La educación tiene 

como fin primordial el desarrollo integral de la persona humana, el 

conocimiento de la realidad y la cultura nacional y universal. Se declaran de 

interés nacional la educación, la instrucción, la formación social y la 

enseñanza sistemática de la Constitución de la República y de los derechos 

humanos”. 

 

Así también en la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97, 

desarrolla los preceptos constitucionales sobre la organización, atribuciones y 

funcionamiento del Organismo Ejecutivo. Determina “el ejercicio de la función 

                                            
31 https://www.ohchr.org/sp/issues/pages/whatarehumanrights.aspx 
32 https://www.ohchr.org/sp/issues/pages/whatarehumanrights.aspx 
33 Asamblea Nacional Constituyente, Constitución Política de la Republica de Guatemala, 1985. 
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administrativa y la formulación y ejecución de las políticas de gobierno con las 

cuales deben coordinarse las entidades que forman parte de la 

administración descentralizada”34. 

En la Ley de Educación Nacional (1991), en el artículo 1º. “Principios. La 

educación en Guatemala se fundamenta en los siguientes principios”35: 

 En ser un instrumento que coadyuve a la conformación de una 

sociedad justa y democrática.  

 Se define y se realiza en un entorno multilingüe, multiétnico y 

pluricultural en función de las comunidades que la conforman. 

 Es un proceso científico, humanístico, crítico, dinámico, participativo y 

transformador. 

En el “artículo 2º. Fines. Los Fines de la Educación en Guatemala son los 

siguientes”36:  

 Proporcionar una educación basada en principios humanos, científicos, 

técnicos, culturales y espirituales que formen integralmente al 

educando, lo preparen para el trabajo, la convivencia social y le 

permitan el acceso a otros niveles de vida. 

 Cultivar y fomentar las cualidades físicas, intelectuales, morales, 

espirituales y cívicas de la población, basadas en su proceso histórico 

y en los valores de respeto a la naturaleza y a la persona humana. 

 Fortalecer en el educando, la importancia de la familia como núcleo 

básico social y como primera y permanente instancia educadora. 

 Formar ciudadanos con conciencia crítica de la realidad guatemalteca 

en función de su proceso histórico para que asumiéndola participen 

activa y responsable. 

 Fomentar en el educando un completo sentido de la organización, 

responsabilidad, orden y cooperación, desarrollando su capacidad 

                                            
34 Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97. 
35 Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educación Nacional, 1991. 
36 Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educación Nacional, 1991. 
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para superar sus intereses individuales en concordancia con el interés 

social. 

En el “artículo 34º. Obligaciones de los Educandos. Son obligaciones de los 

educandos”37:  

 Cumplir con los requisitos expresados en los reglamentos que rigen los 

centros educativos de acuerdo con las disposiciones que derivan de la 

ejecución de esta ley. 

 Respetar a todos los miembros de su comunidad educativa. 

 Preservar los bienes muebles o inmuebles del centro educativo. 

Artículo 35º. “Obligaciones de los Padres de Familia. Son obligaciones de 

los padres de familia”38:  

 Brindar a sus hijos el apoyo moral y material necesario para el buen 

desarrollo del proceso educativo.  

 Velar porque sus hijos cumplan con las obligaciones establecidas 

en la presente ley y en los reglamentos internos de los centros 

educativos.  

 Informarse personalmente con periodicidad del rendimiento 

académico y disciplinario de sus hijos.  

 Asistir a reuniones y sesiones las veces que sea requerido por el 

centro educativo.  

 Colaborar activamente con la comunidad educativa de acuerdo a 

los reglamentos de los centros educativos. 

Artículo 36º. “Obligaciones de los Educadores. Son obligaciones de los 

educadores que participan en el proceso educativo, las siguientes”39:  

 Respetar y fomentar el respeto para su comunidad en torno a los 

valores éticos y morales de esta última.  

                                            
37 Ibis. 
38 Ibis.  
39 Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educación Nacional, 1991. 



31 
 

 

 Integrar comisiones internas en su establecimiento.  

 Propiciar en la conciencia de los educandos y la propia, una actitud 

favorable a las transformaciones y la crítica en el proceso educativo. 

Artículo 37º. “Obligaciones de los Directores. Son obligaciones de los 

Directores de centros educativos las siguientes”40:  

 Realizar reuniones de trabajo periódicas con el personal docente, 

técnico, administrativo, educandos y padres de familia de su centro 

educativo.  

 Propiciar las buenas relaciones entre los miembros del centro 

educativo e interpersonal de la comunidad en general.  

 Respetar y hacer respetar la dignidad de los miembros de la 

comunidad educativa. 

Artículo 39º. “Derechos de los Educandos. Son derechos de los 

educandos”41.  

 El respeto a sus valores culturales y derechos inherentes a su calidad 

de ser humano. 

 Organizarse en asociaciones estudiantiles sin ser objeto de 

represalias. 

 Participar en todas las actividades de la comunidad educativa.  

 Recibir orientación integral.  

 Ser estimulado positivamente en todo momento de su proceso 

educativo. 

Artículo 41º. “Derechos de los Educadores. Son derechos de los 

educadores”42: 

 

 Ejercer la libertad de enseñanza y criterio docente. 

                                            
40 Ibis. 
41 Ibis. 
42 Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educación Nacional, 1991. 
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 Participar en las decisiones relacionadas con el proceso educativo 

dentro y fuera del establecimiento. 

 Participar activamente por medio de organizaciones, en el estudio, 

discusión y aprobación de planes, programas y proyectos educativos. 

 

Asimismo, en la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 

Decreto Número 27-2003, Persigue lograr el desarrollo integral y sostenible 

de la niñez y adolescencia guatemalteca, dentro de un marco democrático e 

irrestricto respeto a los derechos humanos. 

 

Establece que “el Estado debe asegurar que el niño, niña y adolescente 

ejerza los derechos reconocidos en la Constitución Política de la República, 

esta Ley y demás leyes internas, los tratados, convenios, pactos y demás 

instrumentos internacionales en materia de derechos humanos aceptados y 

ratificados por Guatemala, sin más restricciones que las que establece la ley, 

cuya interpretación no será extensiva”43. 

 

Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia intrafamiliar, Decreto 

Número 7-96; regula la aplicación de medidas de protección necesarias para 

garantizar la vida, la integridad, seguridad y dignidad de las víctimas de 

violencia intrafamiliar. 

Asimismo tiene como objetivo brindar protección especial a mujeres, niños, 

niñas, jóvenes, ancianos y ancianas y personas, discapacitadas, tomando en 

consideración las situaciones específicas de cada caso. 

 

Ley de Promoción Educativa contra la Discriminación, Decreto Número 81-

2002, Designa al Mineduc y al Ministerio de Cultura y Deportes para 

promover el respeto hacia la nación guatemalteca que es pluricultural, 

multiétnica y multilingüe.  

 

                                            
43 Congreso de la República de Guatemala , Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, Decreto 

Número 27-2003. 
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“Promueve la creación de programas tendientes a prevenir la discriminación 

étnica o racial, de género y toda forma de discriminación. Establece que los 

fondos para la implementación de programas para la eliminación de toda 

forma de discriminación deberán ser cubiertos por los ministerios de 

Educación y de Cultura y Deportes”44. 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, denominada “Pacto de 

San José” (ratificada en 1978), Compromete al Estado de Guatemala para 

aumentar la calidad de la educación y la igualdad de oportunidades para las 

mujeres y los hombres. Promover un entorno docente en que se eliminen 

todas las barreras que impiden la asistencia a la escuela de las adolescentes 

embarazadas y las madres jóvenes; introducir y promover la capacitación en 

materia de resolución de conflictos por medios pacíficos. 

 

Convención sobre los Derechos del Niño (ratificada en 1990), Establece que 

la educación del niño y niña, deberá estar encaminada a:  

 

 Inspirar el respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las 

Naciones Unidas.  

 

 Preparar a niños y niñas para asumir una vida responsable en una 

sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad 

de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, 

nacionales y religiosos y personas de origen indígena.  

 

 Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para 

velar por que la disciplina escolar se administre de modo compatible 

con la dignidad humana del niño y de conformidad con la Convención.  

 

                                            
44 Congreso de la República de Guatemala, Ley de Promoción Educativa contra la Discriminación, 

Decreto Número 81-2002. 
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 Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 

perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 

tratos o explotación, incluido el abuso sexual. Esas medidas de 

protección tienen el objeto de proporcionar asistencia necesaria a 

menores y a quienes les cuidan, así como implementar formas de 

prevención de malos tratos. 

 

La Convención contra la Tortura y otros tratos o Penas Crueles, Inhumanas y 

Degradantes (ratificada en 1987), establece que “todo Estado Parte se 

compromete a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos 

que constituyan tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, que sean 

tortura y que no lleguen a ser tortura, cuando esos actos sean cometidos por 

un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones 

oficiales”45. 

Así también se encuentra como fundamento legal el Código Penal Decreto 

Número 17-73, en el cual se tipifica la sanción de delitos y faltas contra: la 

vida e integridad de las personas; la exposición de las personas al peligro; el 

honor; contra la explotación; con la libertad individual; contra la coacción, la 

amenaza; la libertad de culto y sentimiento religioso.  

“Sanciona el incesto, las adopciones irregulares, el incumplimiento de 

deberes; el hurto, el robo, la usurpación, la extorsión y el chantaje; la estafa y 

la apropiación indebida; la usura, los daños, la piratería, la falsificación, la 

depredación y destrucción del patrimonio nacional; el abuso de autoridad, el 

incumplimiento de deberes; el perjurio y el falso testimonio. Protege: los 

derechos de autor, la propiedad intelectual, la seguridad colectiva, la salud 

pública, la fe pública, el orden público; la tranquilidad social”46. 

                                            
45 Convención contra la Tortura y otros tratos o Penas Crueles, Inhumanas y Degradantes 
(ratificada en 1987). 
46 Congreso de la república de Guatemala, Código Penal, Decreto Número 17-73. 
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La Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer, Decreto Número 7-

99, la cual “promueve el desarrollo integral de la mujer y su participación en 

todos los niveles de la vida económica, política y social de Guatemala”47. 

Promueve el desarrollo de los derechos fundamentales que con relación a la 

dignificación y promoción de la mujer, se encuentran establecidos en la 

Constitución Política de la República, las convenciones internacionales de 

derechos humanos de las mujeres, y los planes de acción emanados de las 

conferencias internacionales sobre la temática de la mujer, correspondiendo 

tal promoción a las instituciones públicas y privadas en lo que fueren 

aplicables. 

Asimismo, la Ley de Desarrollo Social, Decreto Número 42-2001, que 

“establece los principios, procedimientos y objetivos que deben ser 

observados para que el desarrollo nacional y social genere también un 

desarrollo integral, familiar y humano”48. El Organismo Ejecutivo deberá 

planear, coordinar, ejecutar y promover las medidas necesarias para 

Incorporar criterios y consideraciones de las proyecciones demográficas, 

condiciones de vida y ubicación territorial de los hogares como insumos para 

la toma de decisiones públicas para el desarrollo sostenible. Evaluar y 

adecuar periódicamente los planes, programas y políticas de desarrollo. 

Integrar los grupos en situación de vulnerabilidad y marginados al proceso de 

desarrollo nacional. 

La Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, 

Decreto Número 22-2008, su fin es promover e implementar disposiciones 

orientadas a la erradicación de la violencia física, psicológica, económica o 

cualquier tipo de coacción en contra de las mujeres, garantizándoles una vida 

libre de violencia, según lo estipulado en la Constitución. Política de la 

República de Guatemala e instrumentos internacionales sobre derechos 

humanos de las mujeres ratificados por Guatemala. 

                                            
47 Congreso de la república de Guatemala, Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer, Decreto 
Número 7-99. 
48 Congreso de la república de Guatemala, Ley de Desarrollo Social, Decreto Número 42-2001. 
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Se agrega la Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 

Decreto Número 09- 2009, que “tiene el objetivo de prevenir, reprimir, 

sancionar y erradicar la violencia sexual, la explotación y la trata de personas, 

la atención y protección de sus víctimas y resarcir los daños y perjuicios 

ocasionados”49. Se crea la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación 

y Trata de Personas adscrita administrativamente a la Vicepresidencia de la 

República, la cual funcionará de acuerdo a lo establecido en el reglamento 

respectivo. Promueve la prevención de la violencia sexual, la explotación y la 

trata de personas y la protección de las víctimas. 

Asimismo, la Declaración de Naciones unidas sobre los Principios 

Fundamentales de Justicia para las víctimas de Delitos y el Abuso de Poder, 

1985; que “garantiza el trato respetuoso y digno de las víctimas de delitos y 

abusos de poder”50. Orienta el establecimiento de mecanismos que permitan 

a las víctimas obtener reparación de manera, justa, expedita y accesible. 

Establece que el agresor es responsable de resarcir a la víctima. Fomenta la 

creación de fondos para la indemnización de víctimas cuando proceda y la 

asistencia. 

En la Plataforma de Acción de Beijing, 1995; entre sus compromisos 

establece: Garantizar la igualdad de acceso y la igualdad de trato de hombres 

y mujeres en la educación y la atención de salud y promover la salud sexual y 

reproductiva de la mujer y su educación; Considerando como una 

preocupación fundamental las disparidades e insuficiencias y desigualdad de 

acceso en materia de educación y capacitación. 

La Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera 

de la Enseñanza (ratificada en 1962), establece que “es obligación del Estado 

tomar las medidas necesarias para proteger al niño de toda forma de 

discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las 

                                            
49 Congreso de la República de Guatemala, Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 

Decreto Número 09- 2009. 
50 ONU, Declaración de Naciones unidas sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las 
víctimas de Delitos y el Abuso de Poder, 1985. 
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opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 

familiares”51. Los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo 

de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco 

de la cooperación internacional. Los Estados Partes respetarán las 

responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres u otras personas 

encargadas legalmente del niño de impartirle dirección y orientación 

apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la 

Convención. 

Finaliza con la Ley de la Policía Nacional Civil –PNC-, Decreto 11-9752; 

establece en el artículo 10; para el cumplimiento de su misión, la Policía 

Nacional Civil desempeñará las siguientes funciones:  

a) Por iniciativa propia por denuncia o por orden del Ministerio Público:  

1) Investigar los hechos punibles perseguibles de oficio e impedir que 

estos sean llevados a consecuencias ulteriores; 

2) Reunir los elementos de investigación útiles para dar base a la 

acusación en proceso penal;  

b) Auxiliar y proteger a las personas y velar por la conservación y 

custodia de los bienes que se encuentren en situación de peligro por 

cualquier causa.  

c)  Mantener y restablecer, en su caso el orden y la seguridad pública.  

d) Prevenir la comisión de hechos delictivos, e impedir que estos sean 

llevados a consecuencias ulteriores.  

e) Aprehender a las personas por orden judicial o en los casos de 

flagrante delito y ponerlas a disposición de las autoridades 

competentes dentro del plazo legal.  

f) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para la 

seguridad pública, estudiar, planificar y ejecutar métodos y técnicas de 

prevención y combate de la delincuencia y requerir directamente a los 

                                            
51 ONU, Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza (ratificada 

en 1962). 
52 Congreso de la república de Guatemala, Ley de la PNC, Decreto 11-97. 
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señores jueces, en casos de extrema urgencia, la realización de actos 

jurisdiccionales determinados con noticia inmediata al Ministerio 

Público.  

g) Colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave 

riesgo, catástrofes y calamidad pública en los términos establecidos en 

la ley.  

h)  Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de las leyes y disposiciones 

generales, ejecutando las órdenes que reciba de las autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias.  

i) Prevenir, investigar y perseguir los delitos tipificados en las leyes 

vigentes del país.  

j) Colaborar y prestar auxilio a las fuerzas de seguridad civil de otros 

países, conforme a lo establecido en los Tratados o Acuerdos 

Internacionales de los que Guatemala sea parte o haya suscrito.  

k) Controlar a las empresas y entidades que presten servicios privados 

de seguridad, registrar autorizar y controlar su personal, medios y 

actuaciones.  

l) Coordinar y regular todo lo relativo a las obligaciones del 

Departamento de Tránsito, establecidas en la ley de la materia.  

m) Organizar y mantener en todo el territorio nacional el archivo de 

identificación personal y antecedentes policiales.  

n) Atender los requerimientos que, dentro de los límites legales, reciban 

del Organismo Judicial, Ministerio Público y demás entidades 

competentes. 

o)  Promover la corresponsabilidad y participación de la población en la 

lucha contra la delincuencia.  

p) Las demás que le asigna la ley. 
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Capítulo III 

Plan de acción 

 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Facultad de Humanidades 

Departamento de Pedagogía 

Licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos 

Carné: 200920127 

Epesista: Michel Macliver Portillo Chavarria 

3.  

3.1. Título del proyecto  

Guía educativa para la prevención de la violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares públicos del nivel medio del sector occidente 

del municipio de Mixco. 

3.2. Problema 

 

¿Cómo hacer para que los docentes de los centros escolares públicos del 

nivel medio del sector occidente del municipio de Mixco, no improvisen en la 

resolución de conflictos de los estudiantes? 

3.3. Hipótesis-acción  

Si se elabora una guía educativa para la prevención de la violencia escolar 

dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco; entonces los docentes no improvisaran 

en la resolución de conflictos de los estudiantes. 
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3.4. Ubicación geográfica de la intervención   

4ª avenida “B” 0-69, zona 2, colonia Cotió, del municipio de Mixco, 

Guatemala. 

3.5. Unidad ejecutora 

Dirección Departamental de Educación Occidente 

3.6. Justificación de la intervención  

La intervención se realizará porque, acorde al diagnóstico realizado en las 

instalaciones de la Dirección Departamental de Educación Occidente, se 

detectó que no cuenta con guía educativa para la prevención de la violencia 

escolar dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio 

del sector occidente del municipio de Mixco, que oriente el actuar preventivo 

de los directores de centros educativos, docentes y personal operativo. Hay 

mucha disponibilidad del personal de la institución pero en casos de 

orientación o utilización de mecanismos de prevención del delito y la 

violencia se procede con improvisación, a la inspiración del momento, a lo 

coyuntural, esto trae como consecuencia, a veces, la equivoca respuesta al 

problema o poca orientación de las potenciales víctimas.  Es necesario 

entonces, hacer una guía educativa para la prevención de la violencia 

escolar dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio 

del sector occidente del municipio de Mixco; que coadyuve al conocimiento 

y actuares en materia de prevención. 

Fundamento legal para la realización de la guía educativa para la 

prevención de la violencia escolar dirigida a docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del sector occidente del municipio de Mixco, según 

la Constitución Política de la República de Guatemala, 1985 en su artículo 

72 fines de la educación, en el cual tipifica que la educación tiene como fin 

primordial el desarrollo integral de la persona humana, el conocimiento de la 
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realidad y cultura nacional y universal. Se declaran de interés nacional la 

educación, la instrucción, formación social y la enseñanza sistemática de la 

Constitución de la República y de los derechos humanos. Y según el 

Normativo del Ejercicio Profesional Supervisado (2008) de la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que permite 

la elaboración de proyectos que intervengan en la eliminación de carencias 

en centros educativos, gubernamentales o no gubernamentales. 

3.7. Descripción de la intervención  

El proyecto consistirá en la elaboración de una guía educativa para la 

prevención de la violencia escolar dirigida a docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del sector occidente del municipio de Mixco, 

dirigido a docentes del nivel medio, la cual se socializará por medio de 

talleres y reproducción de la misma; en un proceso participativo entre 

directores de centros educativos, docentes y colaboradores en general de la 

institución. 

3.8. Objetivos 

3.8.1. General 

Propiciar el conocimiento y actuación de los educadores que 

pertenecen a la Dirección Departamental de Educación Occidente, en 

materia de prevención por medio de la guía educativa para la 

prevención de la violencia escolar dirigida a docentes de centros 

escolares públicos del nivel medio del sector occidente del municipio de 

Mixco.  
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3.8.2.  Específicos   

 Realizar la guía educativa para la prevención de la violencia escolar 

dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de Mixco. 

 Socializar la guía educativa a educadores de la Dirección 

Departamental de Educación Occidente. 

  Efectuar talleres dirigidos a docentes, referente a temas de 

prevención de la violencia escolar.  

3.9.  Metas  

 Realización de 01 guía educativa para la prevención de la violencia escolar 

dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

 Reproducción de 03 ejemplares físicos de la guía. 

 Reproducción de 20 ejemplares virtuales de la guía. 

 02 talleres de socialización de la guía. 

3.10.  Beneficiarios 

3.10.1 Directos: directores de centros educativos del sector público, 

educadores, colaboradores de la Dirección Departamental de 

Educación Occidente. 

4. 3.10.2  Indirectos: estudiantes, padres de familia y vecinos de la comunidad. 

3.11 Actividades  

 Recopilar información necesaria y precisa relacionada a la prevención              

del delito y de la violencia. 

 

 Redactar la guía educativa para la prevención de la violencia escolar 
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dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

 

 Imprimir la guía educativa para la prevención de la violencia escolar dirigida 

a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

 

 Reunión con el Director Departamental de Educación Departamental 

Occidente, para tratar temas de fechas de asignación para los talleres. 

 

 Realización del primer taller de socialización de la guía. 

 

 Ejecución de actividades relacionadas con temas del primer taller. 

 

 Realización del segundo taller de socialización de la guía. 

 

 Ejecución de actividades relacionadas con temas del segundo taller.  

 

 Clausura de los Talleres con la participación del director Departamental de 

Educación de Guatemala Occidente. 

 

 Entrega de diplomas a los participantes. 
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3.12 Cronograma de actividades  

   Año 2018 

 

No. 

 

Actividades  

Abril Mayo 

1 2 3 4 1 2 3 4 

1 
3.11 Recopilar información necesaria y precisa 

relacionada a la prevención del delito y de la 

violencia. 

        

2 
3.12 Redactar la guía educativa para la prevención de 

la violencia escolar dirigida a docentes de centros 

escolares públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

        

3 
3.13 Imprimir la guía educativa para la prevención de 

la violencia escolar dirigida a docentes de centros 

escolares públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

        

4 
3.14 Reunión con el Director Departamental de 

Educación Guatemala Occidente. 

        

5 Realización del primer taller de socialización de la 

guía. 

        

6 Ejecución de actividades relacionadas con temas 

del primer taller. 

        

7 Realización del segundo taller de socialización de 

la guía. 

        

8 Ejecución de actividades relacionadas con temas 

del segundo taller. 

        

9 3.15 Clausura de los talleres con la participación del 

director Departamental de Educación de 

Guatemala. 

        

10 3.16 Entrega de diplomas a los participantes.         
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3.13 Técnicas metodológicas  

Entrevista dirigida a educadores y colaboradores de la institución en materia de 

cómo dominan los temas de prevención del delito y de la violencia. Así también 

realización de análisis de registros de estudiantes con problemas de violencia 

intrafamiliar y acosos escolar. 

3.14 Recursos 

3.14.1 Humano 

Director Departamental de Educación Occidente 

Personal administrativo 

Personal de servicio 

Educadores 

3.14.2 Materiales 

Computadora 

Impresora 

Cañonera 

Resma de Hojas y agenda 

Documentos proporcionados por la Policía Nacional Civil de Guatemala 

y Procuraduría de los Derechos Humanos 

Lapiceros, marcadores 

Cámara fotográfica 
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3.15 Presupuesto  

 

Descripción Cantidad Precio Unitario Total 

Computadora 01 Q. 2,000.00 Q. 2,000.00 

Impresora 01 Q. 500.00 Q. 500.00 

Cañonera 01 Q. 2,000.00 Q. 2,000.00 

Resma de Hojas  01 Q. 50.00 Q. 50.00 

Agenda 01 Q. 25.00 Q. 25.00 

Lapiceros 05 Q. 1.00 Q. 5.00 

Marcadores 02 Q. 5.00 Q. 10.00 

Cámara fotográfica 01 Q. 1,000.00 Q. 1,000.00 

Total: 13 Q. 5,081.00 Q. 5,590.00 

 

Total de gastos Q. 5,590.00 

3.16 Responsables 

3.16.1 Director de la Dirección Departamental de Educación Occidente 

3.16.2  Docentes y colaboradores de la institución. 

3.16.3 Padres de familia. 

3.16.4 Epesista coordinador ejecutor del proyecto. 

3.16.5 Miembros de la comunidad en general. 
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3.17 Evaluación 

Para la evaluación del plan de acción se utilizó el instrumento lista de cotejo, 

teniendo como indicadores los siguientes indicadores y sus resultados:  

No. Indicador Si No 

1 ¿La hipótesis-acción, da respuesta al problema 

planteado? 

X  

2 ¿La descripción de la intervención tiene relación con la 

justificación? 

X  

3 ¿Los objetivos específicos tienen coherencia con el 

objetivo general? 

X  

4 ¿Las metas se plantearon de forma cuantitativa? X  

5 ¿Las actividades dan cumplimiento a la intervención? X  

6 ¿Los recursos están considerados en la tabla de 

presupuesto? 

X  
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Capítulo IV 

Ejecución y sistematización de la intervención 

 

4.1. Descripción de las actividades realizadas 

 

No. Actividad Resultado 

1 Recopilar información necesaria y 

precisa relacionada a la prevención del 

delito y de la violencia. 

Se recolectó información 

vinculada a los temas de 

prevención del delito y de la 

violencia. La cual se procesó, 

analizó y seleccionó, teniendo en 

cuenta las necesidades del 

usuario. 

2 Redactar la guía educativa para la 

prevención de la violencia escolar 

dirigida a docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

Se redactó la guía educativa 

para la prevención de la 

violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de 

Mixco. 

3 Imprimir la guía educativa para la 

prevención de la violencia escolar 

dirigida a docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

Se imprimió la guía educativa 

para la prevención de la 

violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de 

Mixco. 

4 Reunión con el Director Departamental 

de Educación Guatemala Occidente. 

Se realizó la reunión con el 

Director Departamental de 
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Educación Guatemala 

Occidente. 

5 Realización del primer taller de 

socialización de la guía. 

Se realizó el primer taller de 

socialización de la guía 

educativa para la prevención de 

la violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de 

Mixco. 

6 Ejecución de actividades relacionadas 

con temas del primer taller. 

Se ejecutaron las actividades 

relacionadas con temas del 

primer taller. 

7 Realización del segundo taller de 

socialización de la guía. 

Se realizó el segundo taller de 

socialización de la guía 

educativa para la prevención de 

la violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de 

Mixco. 

8 Ejecución de actividades relacionadas 

con temas del segundo taller. 

Se ejecutaron las actividades 

relacionadas con temas del 

segundo taller. 

9 Clausura de los talleres con la 

participación del director Departamental 

de Educación de Guatemala. 

Se realizó la clausura de los 

talleres con la participación del 

director Departamental de 

Educación de Guatemala 

Occidente. 

10 Entrega de diplomas a los participantes. Se entregaron los diplomas a los 

participantes. 
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4.2. Productos, logros y evidencias 

Producto Logro 

Guía educativa para la 

prevención de la violencia 

escolar dirigida a docentes de 

centros escolares públicos del 

nivel medio del sector occidente 

del municipio de Mixco. 

a) Participación de las autoridades 

institucionales  

b) Colaboración de los usuarios 

c) Compromiso institucional de implementar 

efectivamente la guía educativa para la 

prevención de la violencia escolar 

dirigida a docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

Copias en físico de la guía 

educativa para la prevención de 

la violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de 

Mixco. 

a) Obsequio de papel y tinta para elaborar 

las copias de las guías; por parte de 

Café Internet “Andromeda” 

b) Obsequio del servicio de empastado de 

las guías 

Copias virtuales de la guía 

educativa para la prevención de 

la violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de 

Mixco. 

a) Obsequio de discos y grabación de 

información para las copias virtuales  

 

 

Como producto principal de proyecto realizado se obtuvo la guía educativa 

para la prevención de la violencia escolar dirigida a docentes de centros 

escolares públicos del nivel medio del sector occidente del municipio de 

Mixco. 
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Al momento de la entrega y socialización de la guía educativa para la prevención 

de la violencia escolar dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel 

medio del sector occidente del municipio de Mixco, se documentaron algunas 

actividades por medio de fotografías, las cuales se presentan a continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de la guía educativa para la prevención de la violencia escolar en centros escolares 

públicos del nivel medio del sector occidente del municipio de Mixco; al licenciado Félix 

Ordoñez Gómez, jefe del Departamento de Organización Escolar, DIDEDUC.  

Guía educativa para la prevención de 

la violencia escolar en centros 

escolares públicos del nivel medio 

del sector occidente del municipio de 

Mixco; presentada de forma impresa 

y virtual  

Socialización de la guía educativa 

para la prevención de la violencia 

escolar en centros escolares públicos 

del nivel medio del sector occidente 

del municipio de Mixco.  
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4.3. Sistematización de la experiencia 

4.3.1. Actores   

Director Departamental de Educación Occidente, por medio del jefe del 

Departamento de Organización Escolar, Félix Ordoñez, con quien se 

coordinó el día, la hora y logística de la socializar de la guía educativa 

para la prevención de la violencia escolar dirigida a docentes de centros 

escolares públicos del nivel medio del sector occidente del municipio de 

Mixco. 

Epesista, encargado de socializar la guía. 

Usuarios, quienes recibieron la guía y la socialización.  

4.3.2.  Actividades 

Una de las actividades realizadas para llegar hasta la socialización de la 

guía educativa para la prevención de la violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco, fue la recopilación de información, 

dicha actividad no fue tan difícil debido a la experiencia laboral y al fácil 

acceso a la información.  

La elaboración de la guía se complicó un poco por el tiempo para 

hacerla, debido a los horarios extensos del plan laboral. Aún así se 

realizó la guía, se buscó la colaboración de diferentes comercios para la 

impresión en físico y en digital de las guías, las cuales se 

proporcionaron a los usuarios. 

Luego de la entrega se entregaron diplomas de participación, otorgados 

por la Dirección Departamental de Educación Occidente. 

Todas las actividades realizadas, me llenaron de satisfacción, por la 

importancia significativa que tendrá en la sociedad. 
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4.3.3. Resultados  

Los objetivos del plan acción se lograron, teniendo como resultado 

satisfactoria la intervención. 

4.3.4. Implicaciones  

Las implicaciones más impactantes para la realización de la 

intervención fue el tiempo, debido a los extensos horarios en la 

institución para la que trabajo. Así también las huelgas realizadas por 

parte del magisterio, quienes mantuvieron cerradas las instalaciones de 

la Dirección Departamental de Educación Occidente. 

4.3.5. Lecciones aprendidas 

 

Para la realización del Ejercicio Profesional Supervisado –EPS-,  el 29 

de marzo del año 2017,  llegué a la Dirección Departamental de 

Educación Occidente a las 14 horas con el objetivo de entrevistarme 

con el señor Félix Ordoñez, jefe del Departamento de Organización 

Escolar, quien en representación del director departamental nos 

reunimos en su oficina. Aún inicio parecía que no mucho quería apoyar 

proyectos de estudiantes universitarios, sin embargo, poco se necesitó 

para encontrar en él a una de las personas más colaboradoras y lleno 

de esperanza en una sociedad llena de paz. 

A la semana de estar realizando el diagnóstico de la comunidad, 

apareció el señor Félix Ordoñez y otras personas, en plena calle me 

detuvieron para advertirme no intervenir en las cosas de la institución, 

para ello estaban las autoridades. Dos semanas más tarde, en la oficina 

del señor Félix Ordoñez nos reunimos para verificar cuáles eran las 

carencias detectadas y empezamos a decidir la acción a realizar en 

beneficio de la comunidad y sus habitantes, especialmente de la niñez, 

cabe decir que el señor Ordoñez y sus amigos costó convencerlos, pero 
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entendieron de qué se trataba y además, ellos eran protagonistas del 

proceso, luego de sus primeras oposiciones se convirtieron en buenos 

colaboradores, dando información y asignación de los usuarios, así 

también del lugar físico para la socialización del proyecto.  

Fue muy gratificante notar como poco a poco los pobladores fueron 

involucrándose en el proyecto y es satisfactorio dejar en la institución, la 

organización encargada de darle continuidad a lo iniciado en beneficio 

de la salud (mental, física, social, etc) de la niñez. Hubo tropiezos y 

atrasos, pero se consiguió llegar al final de la intervención.  

A nivel personal, el tratar con personas de condiciones económicas, 

sociales, culturales diversas, me ha permitido valorarlas más por lo que 

son y sus realizaciones, así como por sus aspiraciones. En lo técnico he 

podido practicar mucho de lo que se me enseñó en mi formación 

académica, pero al mismo tiempo, la convivencia humana, el reto diario 

de animar a los demás, de cuidar que los procesos se realizaran, de 

verificar que se tiene lo necesario para avanzar, me ha dado una 

capacitación que sólo la vida y los seres humanos en relación son 

capaces de proporcionar. Aseguré de mejor manera mis conocimientos 

de investigación, así mismo, me vi obligado a ser más sistemático, estar 

atento a los acontecimientos, tomar nota de detalles. Esta experiencia 

también le da más sentido a mi profesión y al ejercicio que de ella 

espero realizar. De verdad, aunque resulte un poco riesgoso, por la 

inexperiencia a causa de mi aún corta edad, el intervenir en la realidad 

de un grupo de personas, produce madurez y crecimiento, un poco día 

a día y sé que Guatemala necesita jóvenes profesionales que inicien a 

realizar cambios positivos por medios de intervenciones para tener una 

sociedad mínima de violencia y llena de una cultura de paz.  
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Capítulo V 

Evaluación del proceso 

5.1 Evaluación del diagnóstico  

En esta fase se logró recopilar toda la información necesaria, para visualizar 

la estructura organizacional de la Dirección Departamental de Educación 

Occidente, también se obtuvo un análisis de sus debilidades y deficiencias 

que aquejan dicha institución. Para ésta fase se utilizó la guía de análisis 

contextual e institucional y la técnica de la entrevista. Después de haber 

aplicado las técnicas se detectaron los problemas y para evaluar esta fase 

se utilizó una lista de cotejo (ver apéndice) a partir de esto se describe lo 

siguiente:  

 

1. Los objetivos del plan fueron pertinentes. 

2. Las actividades programadas para realizar el diagnóstico fueron 

suficientes. 

3. Las técnicas de investigación previstas fueron apropiadas para efectuar 

el diagnóstico. 

4. Los instrumentos diseñados y utilizados fueron apropiados a las técnicas 

de investigación. 

5. El tiempo calculado para realizar el diagnóstico fue suficiente. 

6. Se obtuvo colaboración de personas de la institución para la realización 

del diagnóstico. 

7. Las fuentes consultadas fueron suficientes para elaborar el diagnóstico. 

8. Se obtuvo la caracterización del contexto en que se encuentra la 

institución. 

9. Se tiene la descripción del estado y funcionalidad de la institución. 

10.  Se determinó el listado de carencias, deficiencias, debilidades de la 

institución. 

11.  Fue correcta la problematización de las carencias, deficiencias, 

debilidades. 
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12. Fue adecuada la priorización del problema a intervenir. 

13. La hipótesis acción es pertinente al problema a intervenir. 

14. Se presentó el listado de las fuentes consultadas. 

5.2 Evaluación de la fundamentación teórica 

Para evaluar la fundamentación teórica, se elaboró una lista de cotejo (ver 

apéndice) que abarca los contenidos realizados; teniendo reflejados los 

siguientes criterios. 

1. La teoría presentada corresponde al tema contenido en la hipótesis 

acción. 

2. El contenido presentado es suficiente para tener claridad respecto al 

tema. 

3. Las fuentes consultadas son suficientes para caracterizar el tema. 

4. Se hacen citas correctamente dentro de las normas de un sistema 

específico. 

5. Las referencias bibliográficas contienen todos los elementos requeridos 

como fuente. 

6. Se evidencia aporte del epesista en el desarrollo de la teoría 

presentada. 

5.3 Evaluación del diseño del plan de intervención 

Para ésta fase se estructuró una lista de cotejo (ver apéndice, página 100) 

para evaluar el éxito de los objetivos y metas propuestas y analizar que 

todos los recursos como financieros, físicos, humanos y materiales 

respondieran a las necesidades del proyecto a ejecutarse. 

  

1. Es completa la identificación institucional del epesista. 

2. El problema es el priorizado en el diagnóstico. 

3. La hipótesis-acción es la que corresponde al problema priorizado. 

4. La ubicación de la intervención es precisa. 
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5. La justificación para realizar la intervención es válida ante el problema a 

intervenir. 

6. El objetivo general expresa claramente el impacto que se espera 

provocar con la intervención. 

7. Los objetivos específicos son pertinentes para contribuir al logro del 

objetivo general. 

8. Las metas son cuantificaciones verificables de los objetivos específicos. 

9. Las actividades propuestas están orientadas al logro de los objetivos 

específicos. 

10.  Los beneficiarios están bien identificados. 

11. Las técnicas a utilizar son las apropiadas para las actividades a realizar. 

12. El tiempo asignado a cada actividad es apropiado para su realización. 

13. Están claramente determinados los responsables de cada acción. 

14. El presupuesto abarca todos los costos de la intervención. 

15. Se determinó en el presupuesto el renglón de imprevistos. 

16. Están bien identificadas las fuentes de financiamiento que posibilitarán 

la ejecución del presupuesto. 

5.4 Evaluación de la ejecución y sistematización de la intervención 

En ésta fase se elaboró un cuadro con las actividades y los resultados, así 

como los productos y los logros. El instrumento de evaluación lista de cotejo 

(ver apéndice) sirvió para  evaluar que las actividades programadas se 

realizaran con éxito y eficiencia, logrando resultados positivos, verificando el 

grado de alcances realizados en cuanto a las metas trazadas. A 

continuación se describe los alcances obtenidos. 

1. Se recopiló la información necesaria y precisa relacionada a la 

prevención de la violencia. 
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2. Se redactó la guía educativa para la prevención de la violencia escolar 

dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de Mixco. 

3. Se imprimió la guía educativa para la prevención de la violencia escolar 

dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de Mixco. Así también la realización de 

materiales didácticos interactivos para los talleres. 

4. Se realizó la clausura de los talleres con la participación del director 

Departamental de Educación de Guatemala y entrega de diplomas a los 

participantes. 

5.5 Evaluación final  

La evaluación final del EPS con base al informe final se realizó con el 

objetivo de afirmar que se hayan logrado los objetivos y metas 

preestablecidas desde un inicio, y para tal fin se elaboró una lista de cotejo 

(ver apéndice). Esta evaluación da un panorama general del proyecto 

ejecutado, lo cual manifiesta lo siguiente: 

1. Se evaluó cada una de las fases del eps. 

2. La portada y los preliminares son los indicados para el informe del 

eps. 

3. Se siguieron las indicaciones en cuanto a tipo de letra e interlineado. 

4. Se presenta correctamente el resumen. 

5. Cada capítulo está debidamente desarrollado. 

6. En los apéndices aparecen los instrumentos de investigación 

utilizados. 

7. En los apéndices aparecen los instrumentos de evaluación aplicados. 

8. En el caso de citas, se aplicó un solo sistema. 

9. El informe está desarrollado según las indicaciones dadas. 

10. Las referencias de las fuentes están dadas con los datos 

correspondientes. 
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Capítulo VI 

El voluntariado 

6.1 Plan de acción realizada 

6.1.1 Introducción 

 

El voluntariado pretende constituir una alternativa para mejorar la 

calidad del medio ambiente en nuestro país  en el sector Ojo de Agua, 

ubicado en la Aldea Loma Alta del municipio de San Juan 

Sacatepéquez del departamento de Sacatepéquez, teniendo como hilo 

conductor el trabajo del voluntariado, como medio de beneficio para el 

problema de deforestación, manifestada en las expresiones de 

solidaridad, de respeto a los Derechos Humanos; elementos que nos 

conlleva a potenciar en un desarrollo humano que favorezca al medio 

ambiente, participación, democracia y apoyo a dignificar los recursos 

naturales  el vivir de la comunidad antes mencionada. 

 

El presente proyecto de voluntariado corresponde al Ejercicio 

Profesional Supervisado de la Facultad de Humanidades de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el cual determina que era 

necesario crear el “voluntariado” esta iniciativa, implica que se organice 

y oriente bajo principios pedagógicos humanistas en el ámbito 

educativo, creativos y reflexivos, que permite trascender a la 

construcción de una educación incluyente. En tal sentido, se orientaran 

procesos de formación con los estudiantes de epesistas antes de optar 

al título de Licenciados en Pedagogía y Derechos Humanos, tomando 

como elementos centrales el trabajo voluntario y solidario. 
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6.1.2 Justificación del voluntariado  

 

El voluntariado es considerado una forma de interacción del ser 

humano que permite trabajar o servir a una comunidad, por decisión 

libre y propia de cada persona, por eso, el voluntariado es uno de los 

pilares fundamentales de la sociedad civil, para lograr las aspiraciones 

más nobles y deseadas por la humanidad.  

 

Desde esta perspectiva el voluntariado, es una forma para buscar la 

paz, la libertad, la oportunidad, la seguridad y la justicia para todas las 

personas y una buena convivencia; estos ideales se pueden lograr a 

través de la formación de un voluntariado, que ayude a encontrar las 

diferencias que nos separan para que poder vivir juntos en 

comunidades sanas y sustentables. Así las cosas, encontramos 

pertinente formar un voluntariado dentro del Ojo de Agua ubicado en la 

Aldea Loma Alta del municipio de San Juan Sacatepéquez del 

departamento de Sacatepéquez, para ayudar a la identidad y 

convivencia ciudadana a nivel de educación ambiental, con el apoyo de 

la Municipalidad de San Juan Sacatepéquez, ya que el voluntariado es 

un compromiso solidario para mejorar vida educativa como Facultad de 

Humanidades. 

6.1.3 Aspectos normativos del voluntariado  

 

Esta acción voluntaria no es solo un valor ético sino en cumplimiento 

con base al Inciso 7.2 del punto séptimo del acta 007-2016 de sesión de 

junta Directiva del 11 de febrero de 2016 ” y a la Ley de Protección y 

Mejoramiento del Medio Ambiente (Decreto No. 68-86). 
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6.1.4 Problema 

 

Cómo restaurar el área afectada por incendio forestal del terreno 

Municipal de la Comunidad Ojo de Agua de la Aldea Loma Alta del 

municipio de San Juan Sacatepéquez, Guatemala. 

6.1.5 Tema 

 

Reforestación de terreno municipal del sector Ojo de Agua de la Aldea 

Loma Alta del municipio de San Juan Sacatepéquez. 

6.1.6 Ubicación 

 

Km. 4, Sector Ojo de Agua de la aldea de Loma Alta, San Juan 

Sacatepéquez, Guatemala. 

6.1.7 Justificación del Proyecto  

 

La intervención se realizará como aporte ambiental, seleccionando el 

sector Ojo de Agua de la aldea de Loma Alta, San Juan Sacatepéquez, 

Guatemala. Ya que dicho lugar ha sido afectado por un devastador 

incendio, debido a los cambios climáticos y la irresponsabilidad de las 

personas que habitan en las comunidades cercanas; motivo por el cual 

es urgente tomar acciones pertinentes ya que en la comunidad existe 

un nacimientos de agua y es fuente vital para la población cercana, es 

por ello, el grupo de epesistas de la Licenciatura en Pedagogía y 

Derechos Humanos y en Administración Educativa de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, tomó la iniciativa formar un voluntariado para 

reforestar el terreno con arbolitos de cipreses y encinos con la finalidad 

de restaurar y conservar el área para un futuro mejor; al mismo tiempo 

es necesario de concientizar a toda la población, es decir adultos, 
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niños, jóvenes y adolescentes, para las cuales deben de involucrarse y 

darles a conocer sobre la importancia de repoblar los terrenos 

devastados no solo por los incendios forestales, sino también por 

fenómenos naturales.  

 

La realización de estas acciones se contribuye directamente a una 

Guatemala verde y los problemas de los cambios climáticos, tomando 

en cuenta que un ambiente sano es un derecho inherente a todas las 

personas. 

6.2 Sistematización 

 

Desde el día en la que se piensa en realizar el voluntariado, es gratificante 

diseñar un plan a ejecutar por el bien de los ciudadanos y para un mundo 

mejor. El día que nos reunimos con los compañeros epesistas en San Juan 

Sacatepéquez, se notaba la alegría en nuestros rostros, debido a que íbamos 

a sembrar árboles que en un futuro apoyarían al medio ambiente.  

 

La experiencia fue muy bonita, desde el caminar por más de 20 minutos en 

una montaña bastante inclinada, hasta el ensuciarse sembrando cada árbol. 

La verdad no importó estar escarbando e introduciendo las raíces, sabiendo 

que en un futuro iban a crecer y a ser parte del medio ambiente, el cual 

fortalece a Guatemala en contra de la contaminación.  

 

Pasaron muchas horas en ese sector montañoso, los mosquitos impedían la 

comodidad del trabajo, pero no fue limitante para finalizar el proyecto. Por lo 

que solo quedaba el seguir sembrando y ver cómo iba aumentando la 

extensión territorial de área verde. Al momento de finalizar la actividad, en 

nuestro corazón queda la satisfacción de haber ayudado para una mejor 

Guatemala y motiva a seguir buscando actividades en pro de un mundo mejor. 
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En el lugar donde se sembraron los arboles, tiempo antes, hubo un incendio 

forestal, el cual dejo la flora y fauna destrozada; por lo que se eligió ese lugar 

para recuperar nuestros bosques; teniendo en cuenta que la reforestación es 

de gran importancia para combatir el cambio climático, en el aumento de los 

recursos hídricos, en la reducción de los prejuicios en la agricultura 

relacionados con las inundaciones, en el aumento de las existencias de 

madera legal sostenible, secuestro de CO2 y reducción del efecto invernadero. 

 

Para finalizar esta descripción de la experiencia, motivó a líderes comunitarios, 

educadores, familias, empresas, universidades, entre otros; para poder 

implementar proyectos de reforestación. 
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6.3 Evidencias y comprobantes   

 

 

 

 

 

 

Ubicados en Ojo de Agua, 

momentos antes de 

ascender al lugar donde 

se sembraron los arboles.  

Epesista Michel 

Macliver Portillo 

Chavarria 
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Descendiendo de los vehículos 

que transportaban los arboles.  

Expertos de CONAP dando 

directrices de la forma 

correcta de sembrar los 

arboles.  

Momentos en los que se 

estaban sembrando los 

arboles.  
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Conclusiones 

 

1. Se propició el conocimiento y actuación de los colaboradores y educadores de 

la Dirección Departamental de Educación Occidente, en materia de prevención 

por medio de la guía educativa para la prevención de la violencia escolar 

dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del sector 

occidente del municipio de Mixco. 

 

2. Se elaboró la guía educativa para la prevención de la violencia escolar dirigida 

a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del sector occidente 

del municipio de Mixco. 

 

3. Se socializó la guía a colaboradores y educadores. 

 

4. Se preparó material didáctico interactivo para impartir talleres dirigidos a 

colaboradores y educadores.  
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Recomendaciones 

 

1. Se recomienda al director de la Dirección Departamental de Educación 

Occidente, implementar la guía educativa para la prevención de la violencia 

escolar dirigida a docentes de centros escolares públicos del nivel medio del 

sector occidente del municipio de Mixco, dentro del pensum de estudio de los 

alumnos de diferentes centros educativos nombrados de la DIDEDUC. 

 

2. Se recomienda a los docentes de los centros educativos dirigidos por la 

DIDEDUC, utilizar la guía educativa para la prevención de la violencia escolar 

en centros escolares públicos del nivel medio del sector occidente del 

municipio de Mixco; como una herramienta pedagógica básica para la 

sensibilización de futuras generaciones de estudiantes, en cuanto a la 

problemática derivada de la violencia. 

 

3. Se recomienda al director departamental para que pueda dirigir un proceso de 

continuidad en cuanto a la socialización de la guía educativa para la 

prevención de la violencia escolar dirigida a docentes de centros escolares 

públicos del nivel medio del sector occidente del municipio de Mixco. 

 

4. Se recomienda a los docentes innovar el material didáctico interactivo al 

momento de realizar el proceso de enseñanza-aprendizaje, teniendo como 

directriz la guía educativa para la prevención de la violencia escolar dirigida a 

docentes de centros escolares públicos del nivel medio del sector occidente del 

municipio de Mixco.  
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Apéndice 1. Plan diagnóstico  

 

Plan diagnóstico 

a. Identificación 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Facultad de Humanidades  

Departamento de Pedagogía 

Epesista: Michel Macliver Portillo Chavarria 

b. Título 

Diagnóstico de la Dirección Departamental de Educación Guatemala Occidente. 

c. Ubicación de la institución 

4ª avenida “B” 0-69, zona 2, colonia Cotió de la Ciudad de  Mixco, Guatemala. 

 

d. Objetivos  

 

Objetivo general 

 

Identificar  la situación en que se encuentra la Dirección Departamental de 

Educación Guatemala Occidente  

 

Objetivos específicos 

 

1. Determinar el funcionamiento de la institución. 

2. Registrar las principales actividades de la Dirección Departamental. 

3. Interpretar el funcionamiento de los proyectos de la institución. 

4. Listar las carencias y deficiencias. 

5. Sintetizar la hipótesis acción para cada carencia y deficiencia. 
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6. Priorizar los problemas. 

7. Seleccionar un problema para el proyecto acción. 

8. Realizar un estudio de factibilidad y viabilidad del problema seleccionado. 

9. Seleccionar un proyecto a realizar. 

 

e. Justificación 

 

Se elige a la Dirección Departamental de Educación Guatemala Occidente, 

teniendo en cuenta que tiene el control de diferentes centros educativos, lugares 

en los cuales adquieren conocimientos los estudiantes en materia social, política, 

académica, tecnológica, entre otros; y porque es una institución educativa donde 

el epesista podrá desarrollar las capacidades adquiridas a lo largo de su 

preparación profesional en Pedagogía y Derechos Humanos, para ello desarrolle 

una intervención que de una solución a una carencia, necesidad o deficiencia, 

coadyuvando al trabajo que realiza la institución en diferentes centros educativos y 

a su vez a la ciudadanía guatemalteca. 

 

f. Actividades 

 

1. Observar la labor de los colaboradores de la institución. 

2. Detallar un estudio de las condiciones contextuales e institucionales y redactar 

un informe. 

3. Sintetizar información de los actuales proyectos de la institución. 

4. Listar las carencias y deficiencias identificadas. 

5. Establecer las carencias, deficiencias y proponer hipótesis acción para cada una. 

6. Seleccionar un problema y verificar la factibilidad y viabilidad de un posible 

proyecto. 

7. Designar un proyecto a desarrollar.  

  

g. Tiempo 

Inicio: 03 de abril, 2017 

Finalización: 28 de abril, 2017  
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h. Cronograma 

 

 

No. 

 

Actividades realizadas 

Abril 2017 

Semanas 

1 2 3 4 

1 Observar la labor de los colaboradores de la institución.     

2 Detallar un estudio de las condiciones contextuales e 

institucionales y redactar un informe. 

    

3 Sintetizar información de los actuales proyectos de la 

institución. 

    

4 Listar las carencias y deficiencias identificadas.     

5 Establecer las carencias, deficiencias y proponer 

hipótesis acción para cada una. 

    

6 Seleccionar un problema y verificar la factibilidad y 

viabilidad de un posible proyecto. 

    

7 Designar un proyecto a desarrollar.      

  

i. Técnicas e instrumentos 

 

Para la recopilación de información y redacción del diagnóstico de la Dirección 

Departamental de Educación Guatemala Occidente, se utilizará la entrevista, 

observación, investigación documental y la investigación de campo. 

 

j. Recursos 

 

Humanos: Director de la Dirección Departamental de Educación Guatemala 

Occidente, personal administrativo, personal de servicio y proyectista. 

  

Físicos: Edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación Guatemala 

Occidente. 
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Materiales: Lápiz, lapiceros, agenda, hojas bond, computadora, impresora, 

cámara fotográfica y teléfono celular. 

Financieros: El diagnóstico se llevara a cabo con donaciones del epesista. 

k. Responsable 

 

Epesista Michel Macliver Portillo Chavarria 

 

l. Evaluación 

 

Para la evaluación del plan diagnóstico se realiza el instrumento lista de cotejo. 

 

No. Indicador Si No 

1 Se identificó la labor de los colaboradores de la institución. X  

2 Se detalló un estudio de las condiciones contextuales e 

institucionales y redactar un informe. 

X  

3 Se sintetizó la información de los actuales proyectos de la 

institución. 

X  

4 Se listaron las carencias y deficiencias identificadas. X  

5 Se establecieron las hipótesis acción para cada una de las 

carencias. 

X  

6 Se priorizaron los problemas.  X  

7 Se seleccionó un problema para proyecto de acción. X  
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Apéndice 2. Instrumentos de evaluación utilizados 

 

Lista de cotejo para evaluar el diagnóstico  

Indicador Si No Comentario 

¿Los objetivos del plan fueron pertinentes? X   

¿Las actividades programadas para realizar el 

diagnóstico fueron suficientes? 

X   

¿Las técnicas de investigación previstas fueron 

apropiadas para efectuar el diagnóstico? 

X   

¿Los instrumentos diseñados y utilizados fueron 

apropiados a las técnicas de investigación? 

X   

¿El tiempo calculado para realizar el diagnóstico fue 

suficiente? 

X   

¿Se obtuvo colaboración de personas de la institución 

para la realización del diagnóstico? 

X   

¿Las fuentes consultadas fueron suficientes para 

elaborar el diagnóstico? 

X   

¿Se obtuvo la caracterización del contexto en que se 

encuentra la institución? 

X   

¿Se tiene la descripción del estado y funcionalidad de 

la institución? 

X   

¿Se determinó el listado de carencias, deficiencias, 

debilidades de la institución? 

X   

¿Fue correcta la problematización de las carencias, 

deficiencias, debilidades? 

X   

¿Fue adecuada la priorización del problema a 

intervenir? 

X   

¿La hipótesis acción es pertinente al problema a 

intervenir? 

X   

¿Se presentó el listado de las fuentes consultadas?  X  
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Lista de cotejo para evaluar la fase de fundamentación teórica  

Indicador Si No Comentario 

¿La teoría presentada corresponde al tema contenido 

en la hipótesis acción? 

X   

¿El contenido presentado es suficiente para tener 

claridad respecto al tema? 

X   

¿Las fuentes consultadas son suficientes para 

caracterizar el tema? 

X   

¿Se hacen citas correctamente dentro de las normas 

de un sistema específico? 

X   

¿Las referencias bibliográficas contienen todos los 

elementos requeridos como fuente? 

X   

¿Se evidencia aporte del epesista en el desarrollo de la 

teoría presentada? 

X   
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Lista de cotejo para evaluar el plan de acción 

Indicador Si No Comen

tario 

¿Es completa la identificación institucional del epesista? X   

¿El problema es el priorizado en el diagnóstico? X   

¿La hipótesis-acción es la que corresponde al problema 

priorizado? 

X   

¿La ubicación de la intervención es precisa? X   

¿La justificación para realizar la intervención es válida ante el 

problema a intervenir? 

X   

¿El objetivo general expresa claramente el impacto que se 

espera provocar con la intervención? 

X   

¿Los objetivos específicos son pertinentes para contribuir al 

logro del objetivo general? 

X   

¿Las metas son cuantificaciones verificables de los objetivos 

específicos? 

X   

¿Las actividades propuestas están orientadas al logro de los 

objetivos específicos? 

X   

¿Los beneficiarios están bien identificados? X   

¿Las técnicas a utilizar son las apropiadas para las 

actividades a realizar? 

 

X 

  

¿El tiempo asignado a cada actividad es apropiado para su 

realización? 

 

X 

  

¿Están claramente determinados los responsables de cada 

acción? 

 

X 

  

¿El presupuesto abarca todos los costos de la intervención? X   

¿Se determinó en el presupuesto el renglón de imprevistos? X   

¿Están bien identificadas las fuentes de financiamiento que 

posibilitarán la ejecución del presupuesto? 

X   
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Lista de cotejo para evaluar la fase la sistematización   

Indicador Si No Comentario 

¿Se da con claridad un panorama de la experiencia 

vivida en el eps? 

X   

¿Los datos surgen de la realidad vivida? X   

¿Es evidente la participación de los involucrados en el 

proceso de eps? 

X   

¿Se valoriza la intervención ejecutada? X   

¿Las lecciones aprendidas son valiosas para futuras 

intervenciones? 

X   
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Lista de cotejo para la evaluación final del EPS con base al informe final  

Indicador Si No Comentario 

¿Se evaluó cada una de las fases del eps? X   

¿La portada y los preliminares son los indicados para el 

informe del eps? 

X   

¿Se siguieron las indicaciones en cuanto a tipo de letra 

e interlineado? 

X   

¿Se presenta correctamente el resumen? X   

¿Cada capítulo está debidamente desarrollado? X   

¿En los apéndices aparecen los instrumentos de 

investigación utilizados? 

X   

¿En los apéndices aparecen los instrumentos de 

evaluación aplicados? 

X   

¿En el caso de citas, se aplicó un solo sistema? X   

¿El informe está desarrollado según las indicaciones 

dadas? 

X   

¿Las referencias de las fuentes están dadas con los 

datos correspondientes? 

X   
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Anexo 1. Nombramiento de asesor de EPS 
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Anexo 2. Solicitud y autorización para elaborar el EPS en la institución 
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Anexo 3. Constancia de la municipalidad de San Juan Sacatepéquez, apoyo 

a la reforestación (voluntariado) 

 

 




